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1. Disposiciones generales

CONSEJERIA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

ORDEN de 15 de diciembre de 2004, por la que
se deroga la de 27 de marzo de 2003, por la que
se regula y se convoca la concesión de subvenciones
para la formación en materia turística.

Mediante Orden de 27 de marzo de 2003, de la Consejería
de Turismo y Deporte, se aprobaron las normas reguladoras
de la concesión de subvenciones para la formación en materia
turística y se establecía su convocatoria.

La reestructuración de Consejerías establecida por el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, donde se
determinan las competencias de la Consejería de Turismo,
Comercio y Deporte, así como la nueva estructura orgánica
de esta Consejería, aprobada por el Decreto 240/2004, de
18 de mayo, hacen conveniente la reordenación de las medidas
de fomento.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han
sido conferidas por la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, por el que
se aprueba el Reglamento que regula los procedimientos para
la concesión de subvenciones, y la Ley 6/1983, de 21 de
julio, del Gobierno y la Administración,

D I S P O N G O

Artículo único. Derogación.
Queda derogada la Orden de 27 de marzo de 2003, por

la que se regula y se convoca la concesión de subvenciones
para la formación en materia turística.

Disposición transitoria única. Procedimientos en trámite.
Los procedimientos en trámite en la fecha de entrada

en vigor de la presente Orden se continuarán rigiendo por
la normativa anterior.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Turismo, Comercio y Deporte

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, del
Instituto Andaluz de la Juventud, por la que se publica
el Plan de Formación del Instituto Andaluz de la Juven-
tud para 2005.

1. La Ley 9/1996, de 26 de diciembre, por la que se
aprueban Medidas fiscales en materia de Hacienda Pública,
Contratación Administrativa, Patrimonio, Función Pública y
Asistencia Jurídica a Entidades de Derecho Público, en su
Disposición Adicional Primera crea el Instituto Andaluz de la
Juventud como Organismo Autónomo adscrito a la Consejería
de la Presidencia atribuyéndole entre otras funciones: El fomen-

to de la participación, promoción, información y formación
en materia de juventud así como el fomento, programación
y desarrollo de la Animación Sociocultural en Andalucía y la
incentivación de la investigación en el ámbito de sus com-
petencias.

2. En el campo de la formación en materia de juventud,
el Instituto Andaluz de la Juventud se plantea cada año dar
respuesta de la forma más adecuada a las inquietudes y nece-
sidades de los jóvenes andaluces y de aquellos que trabajan
en este sector, programando una oferta formativa que, ate-
niéndose al ámbito de sus competencias y prioridades -la for-
mación para el ocio, la animación sociocultural, y los valores
en los jóvenes- pueda colaborar a satisfacer las necesidades
de ese colectivo tan importante en nuestra sociedad.

3. En el proceso de realización de la mencionada oferta,
el Instituto Andaluz de la Juventud colabora con entidades
públicas, colectivos juveniles, organizaciones de voluntariado
y asociaciones, apoyando procesos formativos que ya están
en marcha o diseñando acciones conjuntamente con ellos.

La formación de los agentes de intervención, que en
muchos casos ya están implicados en el trabajo socioeducativo
y cuentan con experiencia, necesita ser programada con cohe-
rencia y rigor metodológico. Por eso, la temática de éstas se
plantea en función de los destinatarios y sus proyectos. Tam-
bién, desde el mismo Instituto Andaluz de la Juventud, se
organizan otras actividades formativas para satisfacer las nece-
sidades detectadas en los jóvenes o sus mediadores. En cuanto
a la metodología, hemos optado claramente por la participativa,
que aporta elementos que permiten revisar y organizar la expe-
riencia propia para contrastarla y reorientarla hacia una prác-
tica más eficaz. Con esta base y con el trabajo grupal para
la construcción colectiva del conocimiento, se elaboran herra-
mientas e instrumentos útiles para la mejora de proyectos
específicos. El Plan de Formación para 2005 pretende cola-
borar en el desarrollo de competencias profesionales de acción
de monitores, animadores socioculturales y otros profesionales
y voluntarios del ámbito socioeducativo, así como apoyar meto-
dológicamente las acciones sociales y educativas con los jóve-
nes teniendo como objetivo general incorporar nuevos recursos,
habilidades y destrezas en los agentes sociales que trabajen
principalmente con los jóvenes.

4. Para el año 2005 están previstas 222 actividades for-
mativas, las cuales se contienen en el Anexo de la presente
Resolución, distribuidas de la siguiente forma

Direcciones Provinciales
del IAJ Ambito Provincial Núm. Actividades

Almería 38
Cádiz 22
Córdoba 18
Granada 31
Huelva 21
Jaén 53
Málaga 24
Sevilla 15

Total 222

5. Dichas actividades formativas, bien bajo el formato
de cursos presenciales o procesos semipresenciales, semina-
rios, talleres, jornadas o encuentros; se encuadran cada una
de ellas en alguna de las siguientes modalidades formativas:

Monitor/a de Tiempo Libre (MTL): Curso regulado por
Decreto 239/1987, de 30 de septiembre, dirigido a la for-
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mación de miembros de asociaciones, voluntarios y jóvenes
interesados en desarrollar su trabajo como Monitor/a de Tiempo
Libre, capacitándolos en el uso de métodos y técnicas de la
Animación Sociocultural como instrumento de trabajo con
grupos.

Esta oferta comprende este año ocho cursos distribuidos
entre las provincias andaluzas. La duración de la fase lectiva
es de 202 horas, con los objetivos de profundizar en los valores
y la metodología de la animación sociocultural, así como en
el aprendizaje de técnicas aplicadas a ámbitos concretos de
intervención dentro del tiempo libre; y 100 horas de prácticas
que facilitan la aplicación de lo aprendido y la capacitación
del alumno para ejercer con posterioridad como Monitor de
Tiempo Libre. El alumnado deberá entregar una memoria tras
finalizar este proceso de prácticas. Para la obtención del diplo-
ma, completará su formación con un proyecto final de curso.

Metodología de la ASC (ASC): Esta modalidad recoge una
serie de acciones formativas en las que se trabaja con los
métodos propios de la Animación Sociocultural, técnicas y
herramientas que responden a una intervención sociocultural
concebida desde la participación.

Los contenidos de las distintas acciones van desde los
principales conceptos y características de la animación, pasan-
do por el papel del agente sociocultural y la dinámica de grupos,
hasta el análisis de la realidad, la planificación, el diseño de
proyectos participativos y la evaluación de procesos y proyectos
socioculturales. En estas acciones formativas se recogen tam-
bién aquellas encaminadas a la formación de Formadores.

Asociacionismo (ASOC): Se agrupan bajo este epígrafe
aquellas actividades formativas dirigidas a miembros de aso-
ciaciones, con el fin de ayudarles a mejorar la práctica aso-
ciativa; o a jóvenes que pretenden asociarse. Esta modalidad
es muy importante para el Instituto Andaluz de la Juventud,
ya que uno de sus objetivos esenciales es el fomento del
asociacionismo.

Formación en valores (FOVA): El Instituto Andaluz de la
Juventud dedica una especial atención a la formación en valo-
res y, en esta modalidad, sus objetivos prioritarios son: Ofrecer
herramientas de análisis, que capaciten a los jóvenes con espí-
ritu crítico sobre los valores sociales de su contexto y de sí
mismo/a. También queremos colaborar en la identificación de
los valores de la sociedad en la que viven, que están integrados
en sus hábitos y en su vida cotidiana. Por último, nos plan-
teamos promover valores de respeto a la diversidad desde
principios de igualdad, tolerancia, paz, solidaridad, democra-
cia, igualdad de género, etc.

Este programa va dirigido: Tanto a mediadores (educa-
dores, maestros, animadores, etc.), tratando de proporcionar
ideas y estrategias para que lleven a cabo la educación en
valores con jóvenes, como a los jóvenes en general.

Información Juvenil (IJ): Estas actividades formativas
están destinadas a atender las necesidades de formación de
los más de cuatrocientos informadores juveniles y más de
mil corresponsales juveniles: Los informadores juveniles son
profesionales de los Centros de Información Juvenil recono-
cidos en Andalucía que realizan tareas de búsqueda, trata-
miento y difusión de la información a través de nuevos soportes
como correo electrónico, páginas web..., asesoría y orientación,
coordinación de los corresponsales juveniles, atención directa
a los jóvenes y dinamización de actividades en la Red Andaluza
de Centros de Información Juvenil (CIJ). Los corresponsales
juveniles son jóvenes que colaboran con los Centros de Infor-
mación Juvenil, voluntaria y responsablemente y reconocidos
por las correspondientes Direcciones Provinciales del Instituto
Andaluz de la Juventud, llevando la información a otros jóvenes
en Centros de Enseñanza, Asociaciones Juveniles, Casas de
Juventud...

Educación para la Salud (EPS): El Instituto Andaluz de
la Juventud viene participando y colaborando en el Plan Inter-

sectorial para la Salud Juvenil: FORMAJOVEN, y en concreto
en las Asesorías, mediante la organización de cursos de for-
mación para jóvenes estudiantes de los Institutos de Enseñanza
Secundaria, con el objetivo de proporcionarles las habilidades
necesarias para ser futuros mediadores del proyecto y trans-
misores de actitudes y hábitos de vida saludable.

Se incluyen todo tipo de actividades formativas dirigidas
a jóvenes en general que quieran colaborar como mediadores
de salud con sus iguales para promover hábitos de vida
saludable.

Cultura (CULT): Se recogen en esta nueva modalidad,
tanto las actividades formativas relacionadas con la gestión
cultural como con el diseño de proyectos culturales; la gestión
de recursos culturales; y los talleres temáticos (referidos a las
modalidades del Programa Arte y Creación Joven del IAJ).

Tecnologías de la Información y Comunicación (TIC):
Engloba esta modalidad las acciones formativas encaminadas
al conocimiento y uso de herramientas informáticas y pla-
taformas virtuales en aras de la comunicación y participación
juvenil. También comprende el conocimiento de aplicaciones
y recursos informáticos, enfocados hacia la información juvenil.

6. Como se desprende de lo señalado en las distintas
modalidades, el Plan de Formación del Instituto Andaluz de
la Juventud está dirigido, en general a Mediadores juveniles,
Educadores, Animadores o Monitores, pero también a jóvenes
pertenecientes a asociaciones o grupos. Algunos cursos van
dirigidos a jóvenes que quieran ser mediadores dentro del sec-
tor juvenil.

Los criterios de selección se fijarán de modo específico
para cada una de las actividades formativas en función de
sus objetivos y del perfil de los destinatarios. Se contemplará
como criterio básico que la experiencia del alumno se ajuste
al perfil del destinatario diseñado para cada actividad forma-
tiva. No obstante, dado que en todos los cursos y actividades
se considera obligatoria la asistencia, como mínimo, al 90%
de los mismos, también se valorará la disponibilidad del alum-
nado para desarrollar todo el proceso formativo.

Para facilitar al máximo la participación, la mayoría de
las actividades se desarrollarán en horario de tarde o en fines
de semana.

El número de plazas estará limitado a un máximo de
25 personas, por curso o actividad formativa, para facilitar
el aprendizaje colectivo y la utilización de una metodología
participativa, excepto en jornadas, encuentros o similares, don-
de la participación podrá ser superior.

La relación de alumnos admitidos será expuesta tres días
antes del comienzo de la actividad en el tablón de anuncios
de la sede del Instituto Andaluz de la Juventud, en la provincia
de realización. Aquellos solicitantes que no aparezcan en esta
relación, se pueden considerar no admitidos.

Las actividades contenidas en el Plan, están sujetas a
precios públicos conforme se determina en la Orden de la
Consejería de la Presidencia de 26 de noviembre de 2001,
por la que se redenominan en euros el importe de los precios
públicos percibidos por esta Consejería y de los Organismos
de ella dependientes. Es por consiguiente requisito impres-
cindible para poder participar en la actividad y obtener el cer-
tificado correspondiente, haber satisfecho el pago de los precios
públicos.

No se procederá al reintegro de los precios públicos abo-
nados por los alumnos cuando la realización de los cursos
no sea posible por cualquier causa no imputable al Instituto
Andaluz de la Juventud.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
Joaquín Dobladez Soriano.
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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se adscribe en comisión de servicios a don José Miguel
Braojos Corral, Interventor General del Ayuntamiento
de Cádiz, al puesto de trabajo de Viceintervención del
Ayuntamiento de Sevilla.

Vista la petición formulada por el Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla mediante Decreto de Alcaldía de fecha 9 de diciem-
bre de 2004, por la que se solicita la adscripción temporal
en comisión de servicios al puesto de trabajo de Viceinter-
vención, de don José Miguel Braojos Corral, funcionario de
Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala de Intervención-Tesorería, categoría superior, Inter-

ventor General del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, así como
la conformidad de esta Corporación, manifestada mediante
Acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 2 de diciembre
de 2004, con arreglo a lo establecido en el artículo 32 del
Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de
puestos de trabajo reservados a funcionarios de Administración
Local con habilitación de carácter nacional, modificado por
el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto
467/1994, de 13 de diciembre, por el que se asignan a la
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, relativa al régimen de funcionarios de Admi-
nistración Local con habilitación de carácter nacional, en rela-
ción con el artículo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11
de mayo, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Justicia y Administración Pública.
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Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Conferir la adscripción en comisión de servicios
de don José Miguel Braojos Corral, con DNI 3782045, actual
Interventor General del Excmo. Ayuntamiento de Cádiz, al
puesto de trabajo de Viceintervención del Excmo. Ayuntamiento
de Sevilla, durante el período de tiempo de un año, corriendo
a cargo de ésta última el pago de las remuneraciones debidas.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y en el
artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a doña Nieves Correa Vázquez, como fun-
cionaria interina para el desempeño del puesto de tra-
bajo de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra (Huelva).

Vista la propuesta formulada por el Ayuntamiento de
Higuera de la Sierra (Huelva), a favor de doña Nieves Correa
Vázquez, para que se efectúe nombramiento a su favor como
funcionaria interina para el desempeño del puesto de trabajo
de Secretaría-Intervención, y la Resolución favorable adoptada
por la Alcaldía de la citada Corporación con fecha 10 de diciem-
bre de 2004 y habiendo quedado acreditado que se han obser-
vado los principios de igualdad, mérito, capacidad y publicidad,
de conformidad con lo establecido en el artículo 34 del Real
Decreto 1732/1994, de 29 de julio, sobre provisión de puestos
de trabajo reservados a funcionarios de Administración Local
con habilitación de carácter nacional, modificado por el Real
Decreto 834/2003, de 27 de junio y en el Decreto 467/1994,
de 13 de diciembre, por el que se asignan a la entonces
Consejería de Gobernación las competencias atribuidas por
la Disposición Adicional Novena de la Ley 22/1993, de 29
de diciembre, en relación con el artículo 12.1.e) del Decre-
to 200/2004, de 11 de mayo, por el que se establece la
estructura orgánica de la Consejería de Justicia y Adminis-
tración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a doña Nieves Correa Vázquez, con
DNI 44.036.170, como funcionaria interina para el desem-
peño del puesto de trabajo de Secretaría-Intervención del Ayun-
tamiento de Higuera de la Sierra (Huelva). El presente nom-
bramiento de funcionaria interina se autoriza hasta la cobertura
del puesto de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento
por los procedimientos ordinarios de provisión de carácter defi-
nitivo o hasta la designación de funcionario con habilitación
de carácter nacional mediante acumulación, comisión de
servicios o nombramiento provisional entre funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional.

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes, contado a

partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo ante los correspondientes órganos judi-
ciales de este orden, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, de
conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la
que se revoca el nombramiento con carácter provisional
a don Francisco Javier Sánchez García, Secretario-In-
terventor del Ayuntamiento de Villamanrique de la Con-
desa (Sevilla).

Vista la petición formulada por el Ayuntamiento de Villa-
manrique de la Condesa (Sevilla), por la que se solicita dejar
sin efecto el nombramiento con carácter provisional realizado
a favor de don Francisco Javier Sánchez García, funcionario
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
Subescala Secretaría-Intervención, para el desempeño del
puesto de trabajo de Secretaría-Intervención de ese Ayunta-
miento, mediante Resolución de 5 de abril de 2004 de la
Dirección General de la Función Pública, a instancia del propio
interesado, de conformidad con lo establecido en los artícu-
los 30 y 37 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Dejar sin efecto el nombramiento efectuado por
la Dirección General de la Función Pública, a favor de don
Francisco Javier Sánchez García, con DNI 28.922.151, como
Secretario-Interventor, con carácter provisional, del Ayunta-
miento de Villamanrique de la Condesa (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso
contencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.
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RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se nombra a don Francisco Javier Sánchez García,
Secretario del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla) con
carácter provisional.

Vista la petición formulada por don Francisco Javier Sán-
chez García, funcionario de Administración Local con habi-
litación de carácter nacional, Subescala Secretaría-Interven-
ción, para obtener nombramiento provisional en el puesto de
trabajo de Secretaría del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla),
así como la conformidad de esta Corporación manifestada
mediante Resolución de Alcaldía de fecha 10 de diciembre
de 2004 y del Ayuntamiento de Villamanrique de la Condesa
(Sevilla) manifestada mediante Resolución de Alcaldía de fecha
2 de diciembre de 2004, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 30 del Real Decreto 1732/1994, de 29 de julio,
sobre provisión de puestos de trabajo reservados a funcionarios
de Administración Local con habilitación de carácter nacional,
modificado por el Real Decreto 834/2003, de 27 de junio
y en el Decreto 467/1994, de 13 de diciembre, por el que
se asignan a la entonces Consejería de Gobernación las com-
petencias atribuidas por la Disposición Adicional Novena de
la Ley 22/1993, de 29 de diciembre, en relación con el artícu-
lo 12.1.e) del Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el

que se establece la estructura orgánica de la Consejería de
Justicia y Administración Pública.

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero. Nombrar a don Francisco Javier Sánchez García,
con DNI 28.922.151, como Secretario, con carácter provi-
sional del Ayuntamiento de Lebrija (Sevilla).

Segundo. Contra la presente Resolución, que pone fin
a la vía administrativa, se podrá interponer recurso de repo-
sición ante este órgano, en el plazo de un mes contado a
partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación
del presente acto, o interponer directamente el recurso con-
tencioso-administrativo, ante los correspondientes órganos
judiciales de este orden en el plazo de dos meses contados
desde el día siguiente al de la notificación de este acto, todo
ello de conformidad con lo establecido en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Servicio de Salud
adscrito a la Delegación Provincial de Salud de Córdoba, Código
2081710, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de fecha 30 de julio de 2004 (BOJA núm. 166, de 25 de
agosto de 2004).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Así mismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante el Excma. Sra. Consejera
de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los ar-
tículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,

de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se declara desierto un
puesto de libre designación, convocado por Resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en los artículos 25.1 y
26.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación
de la Función Pública de la Junta de Andalucía, teniendo
en cuenta las competencias atribuidas por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo, y delegados por la Orden de 31 de julio de
2002 (Boletín Oficial de la Junta de Andalucía núm. 101,
de 29 de agosto de 2002), se declara desierto el puesto de
trabajo de libre designación denominado Secretario/a General
adscrito a la Delegación Provincial de Salud de Córdoba, Código
2079910, convocado por Resolución de esta Viceconsejería
de fecha 6 de julio de 2004 (BOJA núm. 140, de 19 de
julio de 2004).

La presente Resolución agota la vía administrativa, y con-
tra la misma podrá interponerse recurso contencioso-admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo,
en el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente
al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, de conformidad con el artículo 8 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.
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Asímismo, cabe interponer, potestativamente, recurso
administrativo de reposición ante la Excma. Sra. Consejera
de Salud, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en los artícu-
los 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en cuyo caso no cabrá
interponer recurso contencioso-administrativo, hasta que aquel
sea resuelto expresamente o se produzca su desestimación
presunta.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Enrique González Fernández.

CONSEJERIA DE CULTURA

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, de corrección de errores de la de
16 de noviembre de 2004, por la que se declara desier-
to el puesto de libre designación, convocado por Reso-
lución de 27 de julio de 2004.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta a que
se refiere el artículo 63 del Decreto 2/2002, de 9 de enero
(BOJA núm. 8, de 19 de enero), habiéndose observado el
procedimiento establecido en el mencionado Decreto, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por la Orden de 14 de marzo de 1995, por la que se delegan
competencias en materia de personal (BOJA núm. 56, de
7 de abril), resuelve declarar desierto el puesto de libre desig-
nación convocado por Resolución de esta Viceconsejería de
16 de noviembre de 2004 (BOJA núm. 238, de 7 de diciembre
de 2004, página 28.045), y que figura en el Anexo de esta
Resolución.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero, José
M.ª Rodríguez Gómez.

A N E X O

Consejería/Organismo: Cultura.
Centro destino: Delegación Provincial.
Localidad: Sevilla.
Denominación del puesto: Director Conjunto Arqueológico de
Carmona.
Código: 1544510.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Modo acceso: PLD.
Grupo: A.
Cuerpo: P-A2.
Area funcional: Tutela Patrimonio Histórico.
Nivel Comp. Destino: 26.
Complemento específico: XXXX-12.301,32.
Experiencia: 2.
Otras características: Conserv. Patrimonio Histórico. Patrimo-
nio Arqueológico.

CAMARA DE CUENTAS DE ANDALUCIA

RESOLUCION de 17 de diciembre de 2004, por
la que se aprueba la lista definitiva de aspirantes admi-
tidos y se anuncia la fecha, hora y lugar de celebración
del ejercicio de las pruebas selectivas libres para el
ingreso en el Cuerpo de Auxiliares, convocadas por
resolución que se cita.

Conforme a lo previsto en las bases 4.4 y 6.2 de la Reso-
lución de la Cámara de Cuentas de Andalucía, de 15 de julio
de 2004 (BOJA núm. 145, de 26 de julio de 2004), por
la que se convocan pruebas selectivas libres para el ingreso
en el Cuerpo de Auxiliares, esta Institución

HA RESUELTO

Primero. Aprobar y publicar la lista definitiva de aspirantes
admitidos a la realización de las citadas pruebas. Esta lista
quedará expuesta al público en el tablón de anuncios de la
Cámara de Cuentas de Andalucía, Hospital de las Cinco Llagas,
C/ Don Fadrique, s/n, Sevilla 41009.

Segundo. Convocar a los aspirantes para la celebración
del ejercicio de la fase de oposición, que tendrá lugar el día
27 de enero de 2005, a las 16 horas, en el IES Isbilya, calle
Esperanza de la Trinidad, núm. 7, 41003 Sevilla.

Tercero. La presente Resolución podrá ser impugnada por
los interesados en los casos y en la forma establecidos en
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 17 de diciembre de 2004.- El Consejero Mayor,
Rafael Navas Vázquez.
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se admite la inscripción en el Registro Andaluz
de Entidades Locales del Escudo y la Bandera del Muni-
cipio de Santa Fe de Mondújar (Almería) (Expte. núm.
057/2004/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto el Excmo. Ayun-
tamiento de Santa Fe de Mondújar (Almería), ha realizado
los trámites tendentes a la adopción de su Escudo y Bandera
municipal, de acuerdo con lo establecido en el capítulo segun-
do de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable, el informe preceptivo a que
alude el artículo 13 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, el
máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 2 de noviembre de 2004, con
el quórum establecido en el artículo 14 de la mencionada
Ley, la adopción del Escudo y Bandera municipal, con la
siguiente descripción:

- Escudo: De un solo cuartel. De azur, sobre ondas de
plata y azur, un viaducto de oro, mazonado de sable y superado
de un vaso campaniforme de oro. Timbrado de corona real
cerrada.

- Bandera: Paño rectangular de proporciones 1:1,5 com-
puesto por cinco franjas paralelas entre sí y perpendiculares
al asta; la primera y la quinta de color azul turquesa, de un
tercio de la anchura de la bandera, cada una; la segunda
y la cuarta, de color amarillo oro, de 1/12 de dicha anchura,
y la tercera, azul turquesa, de 1/6 del ancho citado. En el
centro del paño el escudo municipal en el que los metales
oro y plata se sustituyen por el amarillo y blanco respec-
tivamente.

Mediante escrito de fecha 17 de noviembre de 2004,
se solicita por dicha Entidad Local, la inscripción del Escudo
y Bandera municipal en el Registro Andaluz de Entidades
Locales.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Santa Fe de Mondújar (Almería), en el Regis-

tro Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal
indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Administración Local, por la
que se acuerda la publicación de la relación de con-
venios suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla
durante el período comprendido entre el 1 de julio
de 2004 y el 30 de septiembre de 2004 (Expte. núm.
010/2004/PCO).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban con las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla, ha enviado una relación de los convenios
suscritos por la expresada Corporación provincial durante el
período comprendido entre el 1 de julio de 2004 y el 30
de septiembre de 2004, especificando procedencia, núm. de
registro, convenio y fecha de la firma.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la
Excma. Diputación Provincial de Sevilla, durante el período
comprendido entre el 1 de julio de 2004 y el 30 de septiembre
de 2004, que se adjunta como Anexo de la presente
Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Director, Juan R.
Osuna Baena.



BOJA núm. 252Página núm. 29.566 Sevilla, 28 de diciembre 2004



BOJA núm. 252Sevilla, 28 de diciembre 2004 Página núm. 29.567



BOJA núm. 252Página núm. 29.568 Sevilla, 28 de diciembre 2004



BOJA núm. 252Sevilla, 28 de diciembre 2004 Página núm. 29.569



BOJA núm. 252Página núm. 29.570 Sevilla, 28 de diciembre 2004



BOJA núm. 252Sevilla, 28 de diciembre 2004 Página núm. 29.571



BOJA núm. 252Página núm. 29.572 Sevilla, 28 de diciembre 2004



BOJA núm. 252Sevilla, 28 de diciembre 2004 Página núm. 29.573



BOJA núm. 252Página núm. 29.574 Sevilla, 28 de diciembre 2004



BOJA núm. 252Sevilla, 28 de diciembre 2004 Página núm. 29.575



BOJA núm. 252Página núm. 29.576 Sevilla, 28 de diciembre 2004



BOJA núm. 252Sevilla, 28 de diciembre 2004 Página núm. 29.577



BOJA núm. 252Página núm. 29.578 Sevilla, 28 de diciembre 2004

RESOLUCION de 30 de noviembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, complementaria
a la de 28 de octubre de 2004, de concesión de sub-
venciones a las Entidades Locales de la provincia de
Málaga que se citan, para mejora de su infraestructura
en el año 2004.

Vistas las solicitudes de subvención presentadas al ampa-
ro de lo dispuesto en la Orden de 27 de enero de 2004,
de concesión de subvenciones a Entidades Locales en 2004
para mejora de su infraestructura (BOJA 25, de 6 de febrero
de 2004) y de acuerdo con los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Las Entidades Locales, que se citan mediante
anexo a la presente, presentaron solicitudes de subvención
acogiéndose a lo dispuesto en la mencionada Orden, en el
plazo y forma establecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero . Se ha produc ido un incremento de
238.914,84 E en los fondos previstos para el ejercicio 2004
para la provincia de Málaga, por lo que se propusieron las
subvenciones referidas en el Anexo, de entre aquellas soli-
citudes presentadas que quedaron a resultas de posibles incre-
mentos de crédito disponible, de acuerdo con lo dispuesto
por la Comisión de Valoración, en la sesión celebrada con
fecha 27 de julio de 2004.

Cuarto. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden reguladora así como las disponibilidades
presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía,
regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas en mate-
rias de competencia de la Comunidad Autónoma y que se
concedan por la Administración Autonómica y sus Organismos
Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.

IV. La Orden de la Consejería de Gobernación, de 27
de enero de 2004, establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a entidades locales para mejora de
su infraestructura, disponiendo en su artículo 35.2 que la
competencia para resolver los expedientes correspondientes
a subvenciones que se refieran a actuaciones que tengan un
plazo de ejecución de hasta un año corresponde al Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía, por delegación expresa
del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto y evaluados los proyectos pre-
sentados en la Comisión de Selección constituida al efecto,

D I S P O N G O

Primero. Conceder a las Entidades Locales que se citan
mediante Anexo a la presente una subvención, por el importe
que se señala para cada una de ellas y para la finalidad que
igualmente se indica, con cargo a la aplicación presupuestaria
765.00.81A, código de proyecto 1998/29 0523.

Las subvenciones se imputarán al ejercicio económico
que se señala, con indicación, en su caso, de la aportación
de la Entidad Local y de las condiciones impuestas a la misma.

Segundo. Desestimar el resto de las solicitudes presen-
tadas que, reuniendo los requisitos exigidos en las bases regu-
ladoras, no hayan alcanzado suficiente puntuación en la valo-
ración conjunta de los proyectos. No obstante lo anterior, si
existiera consignación presupuestaria, como consecuencia de
incrementos de crédito o de las incidencias que pudieran pro-
ducirse en la tramitación de los expedientes, se atenderán
dichas solicitudes en el orden que se hubiera establecido en
la correspondiente comisión de valoración, hasta agotar las
disponibilidades presupuestarias.

Tercero. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
el que se establezca en el Anexo para cada beneficiario, con-
tado a partir del día siguiente a la publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía de la presente Resolución.

Cuarto. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del Acuerdo del Consejo de Gobierno,
30.3.2004, por el que se excepciona de lo dispuesto en el
artículo 20.1 de la Ley del Presupuesto de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de convocatoria.

Quinto. La justificación del gasto total de la actuación
subvencionada se realizará ante el órgano concedente de
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18.1 del Reglamento
regulador de los procedimientos de concesión de subvenciones
y ayudas públicas por la Administración de la Junta de Anda-
lucía, aprobado por el Decreto 254/2001, de 20 de noviembre,
y en la forma establecida en el artículo 37 de la Orden
reguladora.

Sexto. Las obligaciones de los beneficiarios de las sub-
venciones concedidas por la presente Resolución, así como,
en su caso, el reintegro de las cantidades percibidas, se regu-
larán por lo dispuesto en los artículos 105 y 112 de la Ley
5/1983, General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Octavo. Contra la presente Resolución, que pone fin a
la vía administrativa, se podrá interponer recurso contencioso-
administrativo en la forma y plazo previstos en la Ley 29/1998,
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de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Noveno. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 30 de noviembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación del Gobierno de Málaga, por la que se
conceden subvenciones para la financiación de gastos
corrientes al amparo de la Orden que se cita.

Vista la Orden de esta Consejería, de 27 de enero de
2004 (BOJA 25, de 6 de febrero de 2004), por la que se
acuerda la convocatoria de subvenciones y la distribución de
transferencias corrientes y de capital del programa presupues-
tario 81A Coordinación con las Corporaciones Locales de la
Dirección General de Administración Local, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. Por los Ayuntamientos que se citan en el Anexo
se presentaron solicitudes de subvención, al amparo de lo
mencionado en la citada Orden, en el plazo y forma esta-
blecidos en la misma.

Segundo. Por el órgano instructor se han cumplido los
requisitos de tramitación, conforme al procedimiento estable-
cido en la Orden reguladora.

Tercero. Se han atendido los criterios de valoración esta-
blecidos en la Orden mencionada, así como las disponibi-
lidades presupuestarias.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

I. El Título VIII de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General
de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía, regula las subvenciones y ayudas públicas otorgadas
en materias de competencia de la Comunidad Autónoma y
que se concedan por la Administración Autonómica y sus Orga-
nismos Autónomos con cargo al Presupuesto de la Comunidad.

II. El Decreto 254/2001, de 20 de noviembre, aprueba
el Reglamento regulador de los procedimientos de concesión
de subvenciones y ayudas públicas por la Administración de
la Junta de Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régi-
men jurídico.

III. En el artículo 20 de la Ley de Presupuestos de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio
se recogen las normas especiales en materia de subvenciones
y ayudas públicas.
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IV. La Orden de 13 de marzo de 2002, de la Consejería
de Gobernación establece las bases reguladoras de la con-
cesión de subvenciones a Entidades Locales para la finan-
ciación de gastos corrientes originados por la prestación de
servicios obligatorios, disponiendo en su artículo 9 que la com-
petencia para resolver corresponde al Delegado del Gobierno,
por delegación del Consejero de Gobernación.

En virtud de lo expuesto, dispongo:

Primero. Conceder a las Entidades Locales relacionadas
en el Anexo las subvenciones por los importes y para las fina-
lidades indicadas, con cargo a la aplicación presupuestaria
460.00, programa 81A.

Segundo. Las subvenciones concedidas deberán ser apli-
cadas a la realización de las actuaciones para las que han
sido otorgadas. El plazo para la ejecución de las mismas será
de un mes, contado a partir de la fecha de materialización
efectiva del pago.

Tercero. Las subvenciones otorgadas se harán efectivas
mediante el abono de un único pago por el 100% de su
importe, en virtud del acuerdo del Consejo de Gobierno, de
30 de marzo de 2004, por el que se excepciona de lo dispuesto
en el art. 20.1 de la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma de Andalucía para el presente ejercicio a las sub-
venciones concedidas por la Consejería de Gobernación al
amparo de la Orden de 27 de enero de 2004.

Cuarto. La justificación se realizará ante la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, en la forma
establecida en el artículo 11 de la Orden de 13 de marzo
de 2002.

Quinto. Las obligaciones de las Entidades Locales bene-
ficiarias de las subvenciones concedidas por las Resoluciones
que se dicten, así como, en su caso, el reintegro de las can-
tidades percibidas, se regularán por lo dispuesto en los artículos
105 y 112 de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Sexto. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuen-
ta para la concesión de las subvenciones y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de concesión.

Séptimo. La presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, será notificada a la Entidad Local beneficiaria dentro
del plazo de diez días. Contra la misma podrá interponerse
recurso potestativo de reposición ante este órgano, en el plazo
de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación o publicación del presente acto,
o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante los correspondientes órganos judiciales de este Orden,
en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a la notificación o publicación, todo ello de conformidad con
lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, y en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Octava. Ordenar la publicación del presente acto en el
BOJA.

Málaga, 3 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

A N E X O

SUBVENCIONES CONCEDIDAS A ENTIDADES LOCALES DE
LA PROVINCIA DE MALAGA AL AMPARO DE LA ORDEN DE
27 DE ENERO DE 2004, PARA FINANCIACION DE GASTOS

CORRIENTES

Entidad: Cañete la Real.
Importe concedido: 15.025,30 E.
Presupuesto: 15.025,30 E.
Proyecto: Suministro de energía eléctrica.
Aportación municipal: 15.025,30 E.
Porcentaje: 100%.

Entidad: Villanueva del Trabuco.
Importe concedido: 18.030,36 E.
Presupuesto: 18.030,36 E.
Proyecto: Suministro de energía eléctrica.
Aportación municipal: 18.030,36 E.
Porcentaje: 100%.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la concesión de la subvención excepcional a Aso-
ciación Andaluza de Víctimas del Terrorismo.

El Decreto 200/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Justicia
y Administración Pública atribuye a la misma el ejercicio de
las competencias en materia de Justicia previstas en los
artículos 52 y 53 del Estatuto de Autonomía de Andalucía.

Entre dichas competencias se encuentran comprendidas
las relativas a la justicia complementaria consistentes en la
adopción de medidas que, junto a la restitución jurídica que
deben proporcionar el eficaz y correcto funcionamiento de los
órganos de la Administración de Justicia y de los procedi-
mientos judiciales, contribuyan a compensar y a restaurar las
diversas situaciones de falta de equidad de perjuicios en los
bienes o en los derechos de los ciudadanos.

La Asociación Andaluza de Víctimas del Terrorismo es
una entidad sin ánimo de lucro cuyo fin primordial es la con-
secución de medidas políticas, sociales y judiciales que per-
mitan mejorar sustancialmente la situación personal y familiar
de las víctimas del terrorismo en el ámbito de Andalucía.

Esta Asociación ha organizado diversas conferencias sobre
el Terrorismo en las provincias andaluzas, así como Jornadas
de Víctimas del Terrorismo de Andalucía y varias Exposiciones
de su labor.

La citada Asociación ha solicitado de esta Consejería de
Justicia y Administración Pública, diversas subvenciones para
sufragar los gastos de infraestructura y desarrollo de sus acti-
vidades y en concreto una subvención dirigida a los gastos
de participación en la Exposición de la Guardia Civil frente
al terrorismo y en la Exposición de Asociaciones y ONG orga-
nizadas por el Ayuntamiento de Jaén, cuyo importe es de
6.000 euros.

Por tanto, la Consejería de Justicia y Administración Públi-
ca ha resuelto dar publicidad a la concesión de la subvención
excepcional reflejada a continuación:

Entidad: Asociación Andaluza de Víctimas del Terrorismo.
Finalidad: Sufragar los gastos para la realización de las acti-
vidades de participación en la Exposición de la Guardia Civil
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frente al terrorismo y en la Exposición de Asociaciones y ONG
organizadas por el Ayuntamiento de Jaén.
Importe: 6.000 euros.
Aplicación presupuestaria: 0.1.12.00.01.00.481.00.14B.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Rocío Marcos Ortiz.

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se procede a la modificación de la de 29 de noviembre
de 2002, por la que se acuerda la exención de la
obligación de mantener los puestos de trabajo de Secre-
tario, Interventor y Tesorero de la Mancomunidad de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Sevilla).

Vista la Resolución de 29 de noviembre de 2002, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que se
acuerda la exención de la obligación de mantener los puestos
de trabajo de Secretario, Interventor y Tesorero de la Man-
comunidad de Municipios de Desarrollo y Fomento del Aljarafe
(Sevilla) y la acumulación de sus funciones a los funcionarios
con habilitación de carácter nacional que ostenten los cargos
de Secretario e Interventor del Ayuntamiento de Mairena del
Aljarafe (Sevilla) e Interventor del Ayuntamiento de Camas
(Sevilla), publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía núm. 150, de 21 de diciembre de 2002 y a la vista
del cese del Interventor del Ayuntamiento de Camas (Sevilla),
se procede a la modificación de la citada Resolución de 29
de noviembre de 2002, en los siguientes términos:

En la página núm. 24.658, donde dice:

Tercero. Se autoriza la acumulación de las funciones del
puesto de Tesorería de la Mancomunidad de Municipios de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Sevilla), al funcionario con
habilitación de carácter nacional que ostenta el cargo de Inter-
ventor en el Ayuntamiento de Camas (Sevilla).

Debe decir:

Tercero. Se autoriza la acumulación de las funciones del
puesto de Tesorería de la Mancomunidad de Municipios de
Desarrollo y Fomento del Aljarafe (Sevilla), a la funcionaria
con habilitación de carácter nacional que ostenta el cargo de
Tesorera en el Ayuntamiento de Mairena del Aljarafe (Sevilla).

Sevilla, 14 de diciembre 2004.- El Director General, José
Taboada Castiñeiras.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de la Función Pública, por la que
se emplaza a los terceros interesados en el procedi-
miento abreviado núm. 773/2004, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo núm. Siete de Sevilla, comunican-
do la interposición del recurso contencioso-administrativo
número 773/2004, interpuesto por doña Pilar Fernández
Millán, contra la Resolución, de 11 de febrero de 2004, de
la Secretaría General para la Administración Pública, por la
que se hace pública la relación definitiva de aprobados/as
y se ofertan vacantes a los/as aspirantes seleccionados/as en
las pruebas selectivas de Promoción Interna para el ingreso
en el Cuerpo de Gestión Administrativa, especialidad Admi-
nistración General (B.1100), y a tenor de lo dispuesto en
el artículo 49.1, de la Ley reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos
resulten interesados para que puedan comparecer y personarse
en Autos ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
núm. Siete de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes
a la publicación de la presente Resolución.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Director General,
José Taboada Castiñeiras.

CORRECCION de errores de la Orden de 12 de
noviembre de 2004, por la que se modifica parcial-
mente la Relación de Puestos de Trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía corres-
pondiente a la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social (BOJA núm. 235, de 1.12.2004).

Advertidos errores en la Orden de 12 de noviembre de
2004, mediante la que se modifica parcialmente la Relación
de Puestos de Trabajo de la Administración General de la
Junta de Andalucía correspondiente a la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social, se procede a su subsanación
mediante esta corrección de errores.

Página núm. 27.748.
832510 Especialista en Puericultura.

Donde dice: Núm. de 5 a 6.
Debe decir: Núm. de 8 a 9.

Sevilla, 10 de diciembre de 2004

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Gamesa Energía, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Huéneja (Granada). (PP. 3921/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 27 de agosto de 2003, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.», con domicilio social en Sevilla, Avda.
San Francisco Javier, núm. 1, 4.ª planta, solicitó en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Innovación, Ciencia y
Empresa de Granada, autorización administrativa para realizar
una instalación eólica de generación de energía eléctrica, sita
en el término municipal de Huéneja (Granada), denominada
Parque Eólico «Las Canteras».

Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 36, de 26 de
marzo de 2002 y en el BOP de Granada núm. 66, de 22
de marzo de 2002, produciéndose alegaciones por don Caye-
tano Cascales Olivares, doña Antonia Cascales Olivares y Siner-
gia Andaluza, S.L., referentes a los terrenos de ubicación. Igual-
mente presenta alegaciones Eme-Huéneja-Cuatro, S.L., sobre
las instalaciones de evacuación.
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Tercero. Con fecha 13 de marzo de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada
emitió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

Cuarto. Con fecha 26 de mayo de 2003, Gamesa Energía,
S.A., presentó reformado del anteproyecto inicial modificando
el número de aerogeneradores y sus potencias unitarias. Igual-
mente solicitó la validez de la Declaración de Impacto Ambien-
tal, recogida en el punto anterior, para el citado reformado.

Quinto. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Granada emitió con fecha 14 de mayo
de 2003, informe por el que se declara admisible el cambio
de configuración de la instalación, propuesto por el promotor,
dentro de la Declaración de Impacto Ambiental emitida con
fecha de 13 de marzo de 2003.

Sexto. La Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Granada sometió de nuevo a
información pública el anteproyecto reformado insertán-
dose anuncios del mismo en el BOJA núm. 77, de 21 de
abril de 2004 y en el BOP de Granada núm. 69, de 13
de abril de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica
de la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable en relación con el refor-
mado del anteproyecto inicial y el informe favorable de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Granada.

Considerando que las alegaciones presentadas respecto
a la ocupación de terrenos no constituyen elementos inva-
lidantes de esta autorización administrativa por que ésta no
implica derecho de ocupación ni de construcción de la ins-
talación y que la que se refiere a las instalaciones de evacuación
se han de resolver al amparo de la Orden de 30 de septiembre
de 2002 que regula un procedimiento de acceso a las redes.

Considerando que no constan organismos afectados por
la instalación que se propone, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía,

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Energía,
S.A., para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- 24 aerogeneradores Gamesa 2.000 kW, con generador
asíncrono a 50 Hz, trabajando a 690 V, rotor de 3 palas
de 80/90 m de diámetro y con superficie de rotación de
5.027/6.363 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67/78 m de altura.

- 1 aerogenerador de 1.300 kW, con generador asíncrono
a 50 Hz, trabajando a 690 V, rotor de 3 palas de 61 m
de diámetro y con superficie de rotación de 2.922,5 m2,
emplazado en torre metálica tubular troncocónica de 60/78
m de altura.

- 24 centros de transformación de 2.100 kVA, 0,69/20
kV, tipo interior.

- 1 centro de transformación de 1.400 kVA, 0,69/20
kV, tipo interior.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.
- Subestación de transformación.
- Potencia: 49.300 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000, y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002, citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
por la que se concede autorización administrativa a
Gamesa Energía, SA, para instalar una planta eólica
de generación de energía eléctrica en el término muni-
cipal de Huéneja (Granada). (PP. 3920/2004).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 2 de agosto de 2001, la empresa
«Gamesa Energía, S.A.» con domicilio social en Sevilla,
Avda. San Francisco Javier núm. 15-4.ª pl., solicitó en la
Delegación Provincial de la Consejería de Innovación Ciencia
y Empresa de Granada, autorización administrativa para rea-
lizar una instalación eólica de generación de energía eléctrica,
sita en el término municipal de Huéneja (Granada), deno-
minada Parque Eólico «Marquesado del Zenete».
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Segundo. De acuerdo con el artículo 125 del
R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan
las actividades de transporte, distribución, comercialización,
suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se sometió el expediente a información
pública, insertándose anuncios en el BOJA núm. 36, de 26
de marzo de 2002, y en el BOP de Granada núm. 66, de
22 de marzo de 2002, produciéndose alegaciones por don
Cayetano Cascales Olivares, doña Antonia Cascales Olivares
y Sinergia Andaluza, S.L., referentes a los terrenos de ubi-
cación. Igualmente presenta alegaciones Eme-Huéneja-Cua-
tro, S.L. sobre las instalaciones de evacuación.

Tercero. Con fecha 29 de enero de 2003 la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Granada
emitió Declaración de Impacto Ambiental por la que estima
Viable la instalación con los condicionados que en la misma
se recogen.

Cuarto. Con fecha 1 de julio de 2003, Gamesa Energía,
S.A., presentó reformado del anteproyecto inicial modificando
el número de aerogeneradores y sus potencias unitarias. Igual-
mente solicitó la validez de la Declaración de Impacto Ambien-
tal, recogida en el punto anterior, para el citado reformado.

Quinto. La Delegación Provincial de la Consejería de
Medio Ambiente de Granada emitió con fecha 30 de junio
de 2003 informe por el que se declara admisible el cambio de
configuración de la instalación, propuesto por el promotor,
dentro de la Declaración de Impacto Ambiental emitida con
fecha de 29 de enero de 2003.

Sexto. La Delegación Provincial de la Consejería de Inno-
vación, Ciencia y Empresa de Granada sometió de nuevo a
información pública el anteproyecto reformado insertándose
anuncios del mismo en el BOJA núm. 77, de 21 de abril de
2004 y en el BOP de Granada núm. 69, de 13 de abril
de 2004.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas, es
competente en la materia objeto de la solicitud mencionada,
según lo dispuesto en el Título I, artículo 13.14 del Estatuto
de Autonomía para Andalucía, así como el Decreto del Pre-
sidente de la Junta de Andalucía 11/2004, de 24 de abril,
sobre Reestructuración de Consejerías y Decreto 201/2004,
de 11 de mayo, por el que se regula la estructura orgánica de
la Consejería de Innovación, Ciencia y Empresa.

Vista la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector
Eléctrico, así como el R.D. 1955/2000, citado anteriormente.

Vista la Declaración de Impacto Ambiental de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente de Gra-
nada, así como el informe favorable en relación con el refor-
mado de anteproyecto inicial y el informe favorable de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tec-
nológico de Granada.

Considerando que las alegaciones presentadas respecto
a la ocupación de terrenos no constituyen elementos inva-
lidantes de esta autorización administrativa por que ésta no
implica derecho de ocupación ni de construcción de la ins-
talación y que la que se refiere a las instalaciones de evacuación
se han de resolver al amparo de la Orden de 30 de septiembre
de 2002 que regula un procedimiento de acceso a las redes.

Considerando que no constan organismos afectados por
la instalación que se propone, esta Dirección General de Indus-
tria, Energía y Minas, a propuesta del Servicio de Energía

R E S U E L V E

Conceder Autorización Administrativa a Gamesa Energía,
S.A., para realizar la instalación referida, cuyas características
principales serán:

- 17 aerogeneradores Gamesa 2.000 kW, con generador
asíncrono a 50 Hz, trabajando a 690 V, rotor de 3 palas
de 80/90 m de diámetro y con superficie de rotación de
5.027/6.363 m2, emplazado en torres metálicas tubulares
troncocónicas de 67/78 m de altura.

- 1 aerogenerador de 850 kW, con generador asíncrono
a 50 Hz, trabajando a 690 V, rotor de 3 palas de 58 m
de diámetro y con superficie de rotación de 2.642 m2, empla-
zado en torre metálica tubular troncocónica de 45/55/65 m
de altura.

- 17 centros de transformación de 2.100 kVA, 0,69/20
kV, tipo interior.

- 1 centro de transformación de 900 kVA, 0,69/20 kV,
tipo interior.

- Red eléctrica subterránea de alta tensión a 20 kV.

- Subestación de transformación.

- Potencia: 34.850 kW.

Esta autorización se otorga de acuerdo con lo dispuesto
en el R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre, condicionada al
cumplimiento de la Declaración de Impacto Ambiental ante-
riormente citada, así como a la obtención del punto de conexión
necesario para evacuar la energía de acuerdo con el Real Decre-
to 1955/2000 y la Orden de 30 de septiembre de 2002,
por la que se regula el procedimiento para priorizar el acceso
y conexión a la red eléctrica para evacuación de energía de
las instalaciones de generación contempladas en el Real Decre-
to 2818/1998, sin perjuicio de las que correspondan conceder
a otros Organismos para instalaciones anejas a la planta que
quedan fuera de la competencia de esta Dirección General
de Industria, Energía y Minas.

Las obras de realización de la citada instalación no podrán
iniciarse mientras no cuente el peticionario de la misma, con
la aprobación de su proyecto de ejecución, previo cumpli-
miento de los trámites que se señalan en la Sección 2.ª del
Capítulo II del citado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre,
debiendo solicitar la indicada aprobación en un plazo máximo
de 2 años, sin perjuicio de los plazos que, en su caso, le
sean de aplicación como consecuencia del desarrollo del pro-
cedimiento establecido en la Orden de 30 de septiembre de
2002, citada anteriormente. Caso de no ser factible, lo ante-
riormente expuesto, se procederá por el peticionario de la auto-
rización a cumplimentar lo que para concesión de prórrogas
se ordena en el artículo 49 de la Ley 4/1999, de 13 de enero,
de modificación de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Contra la presente Resolución que no pone fin a la vía
administrativa podrá interponer recurso de alzada, ante el Exc-
mo. Sr. Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa en el
plazo de un mes contado a partir del día de su notificación,
de conformidad con lo establecido en el artículo 114.2 de
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 3 de noviembre de 2004.- El Director General,
Jesús Nieto González.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a EPSA una subvención de carácter regla-
da, para financiar los trabajos de redacción de pro-
yectos y trabajos técnicos de apoyo en la construcción
de 20 viviendas promoción pública cofinanciadas en
Almáchar (Málaga) (Expte. MA-97/020-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

EPSA, como promotor de la actuación de 20 viviendas
públicas cofinanciadas sitas en Almáchar (Málaga); expediente
MA-97/020-CF, ha solicitado la ayuda económica cumpliendo
con los requisitos establecidos en la referida normativa. Entre
ellos, la no concurrencia con otras subvenciones para el mismo
fin, y no estar incurso en procedimiento de reintegro de otras
subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder a EPSA una subvención de carácter
reglada por importe de 20.352,54 euros, cantidad que impor-
tan los honorarios de redacción de proyectos y de los trabajos
técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción de 20
viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en Almáchar
(Málaga); expediente MA-97/020-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
un mes desde el momento del encargo por EPSA.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a EPSA
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el año 2004, mediante un único
pago de 20.352,54 euros, una vez haya sido publicada la
presente Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y tras la aportación documental por parte del
solicitante de haber efectuado los pagos correspondientes a
las cantidades que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.15.00.03.00. 74300 .43 A .5. 2003000169

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Sevilla Activa, SA, una subvención de
carácter reglada, para financiar los trabajos de redac-
ción de proyectos y trabajos técnicos de apoyo en la
construcción de 18 viviendas de promoción pública
cofinanciadas en La Campana (Sevilla) (Expte.
SE-01/080-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 10 de septiembre
de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y Sevilla Activa, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla Activa, S.A., como promotor de la actuación de
18 viviendas públicas cofinanciadas sitas en La Campana (Se-
villa); expediente SE-01/080-CF, ha solicitado la ayuda eco-
nómica cumpliendo con los requisitos establecidos en la refe-
rida normativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras sub-
venciones para el mismo fin, y no estar incurso en proce-
dimiento de reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder a Sevilla Activa una subvención de
carácter reglada por importe de 32.593,54 euros, cantidad
que importan los honorarios de redacción de proyectos y de
los trabajos técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción
de 18 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en
La Campana (Sevilla); expediente SE-01/080-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
4 meses y medio desde el momento del encargo por Sevilla
Activa, S.A.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a Sevi-
lla Activa, S.A., de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2004,
mediante un único pago de 32.593,54 euros, una vez haya
sido publicada la presente Orden de Subvención en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación docu-
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mental por parte del solicitante de haber efectuado los pagos
correspondientes a las cantidades que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

- 01.15.00.03.00. 74300 .43 A 5. 2003000169.

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Empresa Municipal de la Vivienda de
Huelva, SA, una subvención de carácter reglada, para
financiar los trabajos de redacción de proyectos y tra-
bajos técnicos de apoyo en la construcción de 24 vivien-
das de promoción pública cofinanciadas en Huelva
(Expte. H-01/020-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 5 de octubre
de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y la Empresa Municipal de la
Vivienda de Huelva, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, S.A., como
promotor de la actuación de 24 viviendas públicas cofinan-
ciadas sitas en Bda. El Torrejón, subparcela A de Huelva;
expediente H-01/020-CF, ha solicitado la ayuda económica
cumpliendo con los requisitos establecidos en la referida nor-
mativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras subvenciones
para el mismo fin, y no estar incurso en procedimiento de
reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder a Empresa Municipal de la Vivienda
de Huelva, S.A., una subvención de carácter reglada por impor-

te de 34.079,66 euros, cantidad que importan los honorarios
de redacción de proyectos y de los trabajos técnicos de apoyo
a la redacción, en la promoción de 24 viviendas de promoción
pública cofinanciada sitas en Bda. El Torrejón, subparcela A
de Huelva; expediente H-01/020-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
8 meses desde el momento del encargo por Empresa Municipal
de la Vivienda de Huelva, S.A.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a
Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, S.A., de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma para el año 2004, mediante un único pago de
34.079,66 euros, una vez haya sido publicada la presente
Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, y tras la aportación documental por parte del solicitante
de haber efectuado los pagos correspondientes a las cantidades
que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

- 01.15.00.03.00. 74300 .43 A .5. 2003000169.

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, de Presupuestos de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Empresa Municipal de la Vivienda de
Huelva, SA, una subvención de carácter reglada, para
financiar los trabajos de redacción de proyectos y tra-
bajos técnicos de apoyo en la construcción de 24 vivien-
das de promoción pública cofinanciadas en Huelva
(Expte. H-01/030-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 5 de octubre
de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y la Empresa Municipal de la
Vivienda de Huelva, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
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bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, S.A., como
promotor de la actuación de 24 viviendas públicas cofinan-
ciadas sitas en Huelva; expediente H-01/030-CF, ha solicitado
la ayuda económica cumpliendo con los requisitos establecidos
en la referida normativa. Entre ellos, la no concurrencia con
otras subvenciones para el mismo fin, y no estar incurso en
procedimiento de reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder a Empresa Municipal de la Vivienda
de Huelva, S.A., una subvención de carácter reglada por impor-
te de 34.079,66 euros, cantidad que importan los honorarios
de redacción de proyectos y de los trabajos técnicos de apoyo
a la redacción, en la promoción de 24 viviendas de promoción
pública cofinanciada sitas en Huelva; expediente
H-01/030-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
8 meses desde el momento del encargo por Empresa Municipal
de la Vivienda de Huelva, S.A.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a
Empresa Municipal de la Vivienda de Huelva, S.A., de acuerdo
con lo establecido en la Ley de Presupuestos de la Comunidad
Autónoma para el año 2004, mediante un único pago de
34.079,66 euros, una vez haya sido publicada la presente
Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, y tras la aportación documental por parte del solicitante
de haber efectuado los pagos correspondientes a las cantidades
que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.15.00.03.00. 74300 .43 A .5 2003000169.

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Sevilla Activa, SA, una subvención de
carácter reglada, para financiar los trabajos de redac-
ción de proyectos y trabajos técnicos de apoyo en la
construcción de 12 viviendas de promoción pública
co f i nanc i adas en P runa (Sev i l l a ) ( E xp t e .
SE-00/070-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 10 de sep-
tiembre de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejería
de Obras Públicas y Transportes y Sevilla Activa, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla Activa, S.A., como promotor de la actuación de
12 viviendas públicas cofinanciadas sitas en Pruna (Sevilla);
expediente SE-00/070-CF, ha solicitado la ayuda económica
cumpliendo con los requisitos establecidos en la referida nor-
mativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras subvenciones
para el mismo fin, y no estar incurso en procedimiento de
reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983, de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder a Sevilla Activa, S.A., una subvención
de carácter reglada por importe de 24.952,19 euros, cantidad
que importan los honorarios de redacción de proyectos y de
los trabajos técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción
de 12 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en
Pruna; expediente SE-00/070-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
4 meses y medio desde el momento del encargo por Sevilla
Activa, S.A.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a Sevi-
lla Activa, S.A., de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2004,
mediante un único pago de 24.952,19 euros, una vez haya
sido publicada la presente Orden de Subvención en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación docu-
mental por parte del solicitante de haber efectuado los pagos
correspondientes a las cantidades que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.15.00.03.00. 74300 .43A .5 2003000169

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o entes públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes



BOJA núm. 252Sevilla, 28 de diciembre 2004 Página núm. 29.587

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede una subvención al Ayuntamiento de Jabugo
(Huelva) para el adecentamiento y mejora de los acce-
sos al Ayuntamiento.

Ilmos. Sres.:

La Consejería de Obras Públicas y Transportes, en el mar-
co de sus competencias, incluye entre sus Programas de Actua-
ción, la dotación a las Corporaciones Locales de los medios
suficientes para atender sus propias necesidades de infraes-
tructura.

En este sentido, por el Ayuntamiento de Jabugo (Huelva)
se ha solicitado una subvención a la Consejería de Obras Públi-
cas y Transportes para el adecentamiento y mejora de los
accesos al Ayuntamiento de Jabugo.

Considerando el interés de dicha iniciativa y su carácter
excepcional, al amparo de lo establecido en el art. 107 de
la Ley General de la Hacienda Pública; visto el expediente
instruido por la Secretaría General Técnica, y en virtud de
las facultades atribuidas por el art. 39 de la Ley de Gobierno
y Administración de la Comunidad Autónoma de Andalucía
y por el art. 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre,
del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el ejercicio 2004, por esta Consejería se ha resuelto lo
siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Jabugo (Huelva), por importe de ciento veinte mil euros
(120.000 E), para el adecentamiento y mejora de los accesos
al Ayuntamiento de Jabugo.

Dicha subvención, que constituye el 100% del gasto total
del presupuesto de las obras a ejecutar por el Ayuntamiento
de Jabugo, se hará efectiva con cargo a la aplicación pre-
supuestaria 01.15.00.01.00.76000.81C.8.

Segundo. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto anterior de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos. Asimismo, el
plazo de ejecución de las obras será de seis meses, a partir
de la publicación de la presente Orden.

Tercero. La subvención se hará efectiva mediante un pri-
mer libramiento, correspondiente al importe del 75% de la
anualidad prevista para el presente ejercicio, a la publicación
de la presente Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
total de la subvención, se harán efectivos previa presentación
de las certificaciones acreditativas de la inversión ejecutada.

En el plazo de dos meses a partir del cobro efectivo del
último libramiento, correspondiente al 100% de la subvención,
se deberá justificar el empleo de ésta mediante certificación
del Interventor de la Corporación, acreditativa de que se han
abonado a los correspondientes perceptores todas la certifi-
caciones expedidas.

Cuarto. En todos los casos, en el plazo de quince días
a partir de la recepción de los fondos, se aportará por el Excmo.
Ayuntamiento certificación de haber sido registrado en su con-
tabilidad el ingreso de la subvención, con expresión del asiento
contable, de conformidad con lo dispuesto en el art. 39 del
Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía, apro-
bado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación con
lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la ley General
de la Hacienda Pública.

Quinto. La Consejería de Obras Públicas y Transportes
podrá requerir la documentación que estime necesaria a fin
de comprobar la efectiva realización de la inversión y su ade-
cuación a la finalidad de la subvención.

Así mismo, toda alteración de las condiciones tenidas
en cuenta para la concesión de la subvención y, en todo caso,
la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otorgadas
por otras Administraciones o entes públicos o privados, nacio-
nales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación de
la resolución de la concesión, según lo dispuesto en el art. 110
de la Ley General de la Hacienda Pública.

Sexto. El Ayuntamiento de Jabugo (Huelva) queda obli-
gado, en virtud de lo establecido en el artículo 20 de la Ley
17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, a hacer
constar en toda información o publicidad que se efectúe de
la actividad en cuestión que la misma está subvencionada
por la Junta de Andalucía, haciéndose mención expresa a
la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Séptimo. En cumplimiento de lo establecido en el art.
107 de la Ley General de la Hacienda Pública, esta Orden
se publicará en el BOJA, entrando en vigor al día siguiente
de su publicación.

Lo que se comunica a VV.II. para su conocimiento, noti-
ficación a los interesados y demás efectos.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

Ilmos. Sres./as.: Viceconsejero, Director General de Planifi-
cación y Secretaría General Técnica

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Sevilla Activa, SA, una subvención de
carácter reglada, para financiar los trabajos de redac-
ción de proyectos y trabajos técnicos de apoyo en la
construcción de 11 viviendas de promoción pública
cofinanciadas en Martín de la Jara (Expte.
SE-00/050-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo, desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decre-
to 166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 10 de sep-
tiembre de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes y Sevilla Activa, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Sevilla Activa, S.A., como promotor de la actuación de
11 viviendas públicas cofinanciadas sitas en Martín de la Jara;
expediente SE-00/050-CF, ha solicitado la ayuda económica
cumpliendo con los requisitos establecidos en la referida nor-
mativa. Entre ellos, la no concurrencia con otras subvenciones
para el mismo fin, y no estar incurso en procedimiento de
reintegro de otras subvenciones concedidas.

A propuesta de la Dirección General de Arquitectura y
Vivienda, y en virtud de las facultades que me confieren los
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artículos 10 y 107 de la Ley General 5/1983 de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, vengo en
disponer:

Primero. Conceder a Sevilla Activa, S.A., una subvención
de carácter reglada por importe de 26.640,43 euros, cantidad
que importan los honorarios de redacción de proyectos y de
los trabajos técnicos de apoyo a la redacción, en la promoción
de 11 viviendas de promoción pública cofinanciada sitas en
Martín de la Jara; expediente SE-00/050-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
4 meses y medio desde el momento del encargo por Sevilla
Activa, S.A.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a Sevi-
lla Activa, S.A., de acuerdo con lo establecido en la Ley de
Presupuestos de la Comunidad Autónoma para el año 2004,
mediante un único pago de 26.640,43 euros, una vez haya
sido publicada la presente Orden de Subvención en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, y tras la aportación docu-
mental por parte del solicitante de haber efectuado los pagos
correspondientes a las cantidades que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.15.00.03.00. 74300 .43 A .5 2003000169.

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 del
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinta. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente Orden.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, SA, una subvención de carácter
reglada, para financiar la ejecución de las obras y los
honorarios facultativos de dirección en la construcción
de 10 viviendas de promoción pública cofinancia-
das en calle Real de Valdezufre, de Aracena (Huelva)
(Expte. H-01/011-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo, desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la dirección facultativa de las obras. El artícu-
lo 46.1, en su redacción dada en el Decreto 145/2001, fija
una aportación económica de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 159,27 euros por metro cuadrado útil de
cada vivienda, para la ejecución de las obras.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 27 de febrero
de 2003 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de

Obras Públicas y Transportes y el promotor Viviendas y
Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de las aportaciones económicas mencionadas, así
como las condiciones para su concesión por parte de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes. Viviendas y Desarrollo
de Aracena, Empresa Municipal, S.A., como promotor de la
actuación de 10 viviendas públicas cofinanciadas sitas en la
calle Real de Valdezufre, en Aracena (Huelva), ha solicitado
las ayudas económicas cumpliendo con los requisitos esta-
blecidos en la referida normativa.

El importe de los honorarios técnicos de dirección de obra
asciende a la cantidad de 18.239,19 euros. La cantidad a
subvencionar para la ejecución de las obras, resultado de mul-
tiplicar la superficie útil total por 159,27 euros, asciende a
la cantidad de 111.345,66 euros. Con lo que la cantidad
total a subvencionar asciende a 129.584,85 euros.

Por todo lo anteriormente expuesto,

P R O P O N G O

Primero. Conceder a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, S.A., una subvención de carácter reglada
por importe de 129.584,85 euros para la ejecución de las
obras y financiar los honorarios de dirección facultativa, en
la promoción de 10 viviendas de promoción pública cofinan-
ciada sitas en la calle Real de Valdezufre, en Aracena (Huelva);
expediente H-01/011-CF.

Segundo. El importe total de la inversión a realizar es
de 506.142,40 euros, según se desprende de las certifica-
ciones aportadas por Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, S.A., al respecto, por lo que la cantidad
subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes representa un 26% de la inversión total.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a
Viviendas y Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el año 2004, de la siguiente
forma:

- 10% a la publicación en BOJA de la orden de concesión.
- 55% de la subvención tras la presentación de los cer-

tificados de terminación de los hitos de cimentación y estruc-
turas, que deberán llevar el visto bueno de los servicios técnicos
de la Delegación Provincial.

- 10% de la subvención tras la presentación del cer-
tificado de terminación del hito de instalaciones, que deberá
llevar el visto bueno de los servicios técnicos de la Delegación
Provincial.

- 25% de la subvención a la presentación del certificado
de final de obra con el visto bueno de los técnicos de la Dele-
gación Provincial y previa justificación de las cantidades entre-
gadas a cuenta. La documentación a remitir a este efecto
será la que acredite la aplicación de los fondos percibidos
a la finalidad prevista en la orden de concesión de la
subvención.

El abono se efectuará con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

2004: 97.188,64 euros. Aplicación 11.15.00.03.00.
74300.43 A .5. 2003000169.

2005: 32.396,21 euros. Aplicación 31.15.00.03.00.
74300.43 A .9 2005 2003000169.
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Cuarto. El plazo de ejecución de las obras es de 12 meses,
contados a partir del acta de comprobación del replanteo y
autorización del inicio de las obras.

Quinto. Dentro del plazo de seis meses desde la per-
cepción del abono del último hito, el promotor deberá presentar
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aun cuando la cuantía de la subvención sea
inferior.

Sexto. La subvención que se concede lo es con base en
lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente propuesta.

Octavo. En todo lo no expresado, se estará a lo dispuesto
en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en Decreto
254/2001 de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su régimen jurídico.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO

Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, SA, una subvención de carácter
reglada, para financiar la ejecución de las obras y los
honorarios facultativos de Dirección en la construcción
de 20 viviendas de promoción pública cofinanciadas
en urbanización Atanor, de Aracena (Huelva) (Expte.
H-01/010-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo, desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la dirección facultativa de las obras. El artícu-
lo 46.1, en su redacción dada en el Decreto 145/2001, fija
una aportación económica de la Consejería de Obras Públicas
y Transportes de 159,27 euros por metro cuadrado útil de
cada vivienda, para la ejecución de las obras.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 9 de octubre
de 2001 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y el promotor Viviendas y
Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del

promotor de la aportaciones económicas mencionadas, así
como las condiciones para su concesión por parte de la Con-
sejería de Obras Públicas y Transportes.

Viviendas y Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal,
S.A., como promotor de la actuación de 20 viviendas públicas
cofinanciadas sitas en Urbanización Atanor, de Aracena (Huel-
va), ha solicitado las ayudas económicas cumpliendo con los
requisitos establecidos en la referida normativa.

El importe de los honorarios técnicos de dirección de obra
asciende a la cantidad de 32.692,54 euros. La cantidad a
subvencionar para la ejecución de las obras, resultado de mul-
tiplicar la superficie útil total por 159,27 euros, asciende a
la cantidad de 222.561,10 euros. Con lo que la cantidad
total a subvencionar asciende a 255.253,72 euros.

Por todo lo anteriormente expuesto,

P R O P O N G O

Primero. Conceder a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, S.A., una subvención de carácter reglada
por importe de 255.253,72 euros para la ejecución de las
obras y financiar los honorarios de dirección facultativa, en
la promoción de 20 viviendas de promoción pública cofinan-
ciadas sitas en Urbanización Atanor, de Aracena (Huelva);
expediente H-01/010-CF.

Segundo. El importe total de la inversión a realizar es
de 928.590,03 euros, según se desprende de las certifica-
ciones aportadas por Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, S.A., al respecto, por lo que la cantidad
subvencionada por la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes representa un 27% de la inversión total.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a
Viviendas y Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el año 2004, de la siguiente
forma:

- 10% a la publicación en BOJA de la orden de concesión.
- 55% de la subvención tras la presentación de los cer-

tificados de terminación de los hitos de cimentación y estruc-
turas, que deberán llevar el visto bueno de los servicios técnicos
de la Delegación Provincial.

- 10 % de la subvención tras la presentación del certificado
de terminación del hito de instalaciones, que deberá llevar
el visto bueno de los servicios técnicos de la Delegación
Provincial.

- 25% de la subvención a la presentación del certificado
de final de obra con el visto bueno de los técnicos de la Dele-
gación Provincial y previa justificación de las cantidades entre-
gadas a cuenta. La documentación a remitir a este efecto
será la que acredite la aplicación de los fondos percibidos
a la finalidad prevista en la orden de concesión de la
subvención.

El abono se efectuará con cargo a las anualidades y apli-
caciones presupuestarias siguientes:

2004: 191.440,29 euros. Aplicación 11.15.00.18.00.
74300.43 A .1. 2003 2001000143.
2005: 63.813,43 euros. Aplicación 31.15.00.03.00.
74300.43 A .9 2005 2003000169.

Cuarto. El plazo de ejecución de las obras es de 12 meses,
contados a partir del acta de comprobación del replanteo y
autorización del inicio de las obras.

Quinto. Dentro del plazo de seis meses desde la per-
cepción del abono del último hito, el promotor deberá presentar
justificantes del cumplimiento de la finalidad para la que se
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concedió la subvención y del gasto total de la actividad sub-
vencionada, aun cuando la cuantía de la subvención sea
inferior.

Sexto. La subvención que se concede lo es con base en
lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Séptimo. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente propuesta.

Octavo. En todo lo no expresado, se estará a lo dispuesto
en el Título VIII de la Ley General de Hacienda Pública de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en Decreto
254/2001, de 20 de noviembre, por el que se aprueba el
Reglamento por el que se regulan los procedimientos para
la concesión de subvenciones y ayudas públicas por la Admi-
nistración de la Junta de Andalucía y sus Organismos Autó-
nomos y su Régimen Jurídico.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, SA, una subvención de carácter
reglada, para financiar los trabajos de redacción de
proyectos y trabajos técnicos de apoyo en la construc-
ción de 10 viviendas de promoción pública cofinan-
ciadas en la calle Real de Valdezufre, en Aracena
(Huelva) (Expte. H-01/011-CF).

El Decreto 166/1999, de 27 de julio, por el que se regulan
las actuaciones contenidas en el III Plan Andaluz de Vivienda
y Suelo, desarrolla en los artículos 42 y siguientes la figura
de la Promoción Pública Cofinanciada.

El artículo 44.1 del mencionado Decreto establece que
la Consejería de Obras Públicas y Transportes asume los costos
derivados de la redacción de los proyectos técnicos y de los
trabajos técnicos de apoyo a la redacción, tales como estudios
geotécnicos, topográficos y similares.

Según se establece en los artículos 10 y 50 del Decreto
166/1999, de 27 de julio, se firmó con fecha 27 de febrero
de 2003 un Convenio de Ejecución entre la Consejería de
Obras Públicas y Transportes y el promotor Viviendas y
Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.

La Orden de 27 de enero de 2000, sobre desarrollo y
tramitación de los distintos programas de vivienda y suelo
del III Plan Andaluz de Vivienda y Suelo para el cuatrienio
1999-2002, en sus artículos 24 y 25, regula la solicitud del
promotor de la aportación económica para financiar esos tra-
bajos técnicos, así como las condiciones para su concesión
por parte de la Consejería de Obras Públicas y Transportes.

Viviendas y Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal,
S.A., como promotor de la actuación de 10 viviendas públicas
cofinanciadas sitas en la Calle Real de Valdezufre en Aracena
(Huelva); expediente H-01/011-CF, ha solicitado la ayuda eco-
nómica cumpliendo con los requisitos establecidos en la refe-
rida normativa.

Por todo lo anteriormente expuesto,

P R O P O N G O

Primero. Conceder a Viviendas y Desarrollo de Aracena,
Empresa Municipal, S.A., una subvención de carácter reglada
por importe de 21.494,49 euros, cantidad que importan los
honorarios de redacción de proyectos y de los trabajos técnicos
de apoyo a la redacción, en la promoción de 10 viviendas
de promoción pública cofinanciada sitas en la Calle Real de
Valdezufre, en Aracena (Huelva); expediente H-01/011-CF.

Segundo. El plazo para la redacción del proyecto es de
6 meses desde el momento del encargo por el promotor.

Tercero. El importe de la subvención será abonado a
Viviendas y Desarrollo de Aracena, Empresa Municipal, S.A.,
de acuerdo con lo establecido en la Ley de Presupuestos de
la Comunidad Autónoma para el año 2004, mediante un único
pago de 21.494,49 euros, una vez haya sido publicada la
presente Orden de Subvención en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, y tras la aportación documental por parte del
solicitante de haber efectuado los pagos correspondientes a
las cantidades que se subvencionan.

El abono se efectuará con cargo a la aplicación presu-
puestaria siguiente:

01.15.00.03.00 .74300 .43 A .5. 2003000169.

Cuarto. La subvención que se concede lo es con base
en lo previsto en el Título VIII de la Ley General de Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en su redac-
ción dada por el artículo 26.2 de la Ley 7/1996, de 31 de
julio, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de 1996,
teniendo la consideración de Subvención Reglada.

Quinto. Toda alteración de las condiciones tenidas en
cuenta para el otorgamiento de esta subvención, y en todo
caso la obtención concurrente de subvenciones o ayudas otor-
gadas por otras Administraciones o Entes Públicos o privados,
nacionales o internacionales, podrá dar lugar a la modificación
de la presente propuesta.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

CONCEPCION GUTIERREZ DEL CASTILLO
Consejera de Obras Públicas y Transportes

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
a Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas
Programa 2003.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publi-
cación en el BOJA, de las subvenciones a Ayuntamientos,
reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de junio, para obras
en Municipios de Rehabilitación Autonómica, Programa 2003,
concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.
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Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

RESOLUCION de 9 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Cádiz, sobre subvenciones
a Ayuntamientos acogidos a Municipios de Actuación
Autonómica en materia de Rehabilitación de Viviendas
Programa 2004.

En virtud de lo dispuesto en el art. 20 de la Ley 17/2003,
de 29 de diciembre, del Presupuesto de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, se da cumplimiento al deber de publi-
cación en el BOJA, de las subvenciones a Ayuntamientos,
reguladas por el Decreto 149/03, de 10 de junio, para obras
en Municipios de Rehabilitación Autonómica, Programa 2004,
concedidas por el Delegado Provincial de la Consejería de
Obras Públicas y Transportes.

Cádiz, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, Pablo
Lorenzo Rubio.

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y PESCA

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Viceconsejería, por la que se da publicidad a las
subvenciones concedidas al amparo de la normativa
que se cita.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de la Hacienda Pública de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, procede dar publicidad a las subvenciones
concedidas con cargo al presupuesto de 2004 (Programas
5.4.D, 7.1.H y 7.1.A) de la Consejería de Agricultura y Pesca,
al amparo de la normativa que se cita, las cuales figuran en
el Anexo de la presente Resolución.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- El Viceconsejero,
Juan Fernández Batanero.

ANEXO UNICO

Orden de 21 de abril de 2003, por la que se regula
la concesión de ayudas a las Organizaciones Profesionales
Agrarias, Federaciones de Cooperativas Agrarias y Entidades
representativas de Asociaciones de Desarrollo Rural, con ámbi-
to de actuación en Andalucía (BOJA núm. 81, de 30 de abril),
y convocatoria de las mismas para el año 2004, efectuada
por Resolución de la Viceconsejería de 19 de noviembre de
2003 (BOJA núm. 238, de 11 de diciembre).

A) Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 7.1.A.; Aplicación Presupuestaria 485:

B) Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 5.4.D; Aplicación Presupuestaria 780:

C) Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 7.1.H; Aplicación Presupuestaria 786:
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D) Relación de subvenciones concedidas con cargo al Pro-
grama 7.1.A; Aplicación Presupuestaria 785:

CONSEJERIA DE SALUD

ORDEN de 14 de diciembre de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 470/2004, interpuesto por
don Juan Pedro del Aguila Grande, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Granada.

Don Juan Pedro del Aguila Grande, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Uno de Gra-
nada, el recurso contencioso-administrativo núm. 470/2004,
contra la Orden de 30 de julio de 2004, por la que se resuelve
el concurso de traslado para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la plantilla orgánica de la Inspección de Pres-
taciones y Servicios Sanitarios de la Consejería de Salud (BOJA
núm. 159, de 13 de agosto de 2004).

En consecuencia de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 470/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Uno de Granada.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten inte-
resados, para que comparezcan y se personen en autos ante
el Juzgado en plazo de nueve días contados a partir al de
la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

ORDEN de 14 de diciembre de 2004, por la que
se emplaza a terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 663/2004, interpuesto
por don Manuel Passas Martínez, ante el Juzgado de
lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevilla.

Don José María Romero Villalba, en nombre y represen-
tación de don Manuel Passas Martínez, ha interpuesto ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo núm. Seis de Sevi-
lla, el recurso contencioso-administrativo núm. 663/2004,
contra la Orden de 30 de julio de 2004, por la que se resuelve
el concurso de traslado para la provisión de puestos de trabajo
vacantes en la plantilla orgánica de la Inspección de Pres-

taciones y Servicios Sanitarios de la Consejería de Salud (BOJA
núm. 159, de 13 de agosto de 2004).

En consecuencia de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 48 de la Ley 29/1998, de 13 de junio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

D I S P O N G O

Primero. Anunciar la interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo número 663/2004.

Segundo. Ordenar la remisión del expediente adminis-
trativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número
Seis de Sevilla.

Tercero. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten inte-
resados, para que comparezcan y se personen en autos ante
el Juzgado en plazo de nueve días contados a partir al de
la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004

MARIA JESUS MONTERO CUADRADO
Consejera de Salud

RESOLUCION de 14 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Salud Pública y Participación,
de concesión de subvenciones a programas de pro-
moción de salud convocadas por Orden que se cita.

La Orden de 29 de marzo de 2004 (BOJA número 70,
de 12 de abril) estableció las bases para la concesión de
subvenciones para programas de promoción de la salud y con-
vocó las correspondientes al año 2004.

En su virtud, en uso de las facultades que me han sido
delegadas por la Orden de 2 de julio de 2002 (BOJA número
82, de 13 de julio), y de conformidad con el artículo 8 de
la citada Orden de 29 de marzo de 2004,

R E S U E L V O

Primero. Conceder a las entidades que figuran en el Anexo
de esta Resolución subvenciones al amparo de la Orden de
29 de marzo de 2004.

Segundo. Las cantidades correspondientes a las subven-
ciones concedidas se imputarán a las aplicaciones presu-
puestarias:

0.1.17.00.01.00.48101.41D.0.
0.1.17.00.01.00.46101.41D.2.
1.1.17.00.18.00.48121.41D.5.2003.

Tercero. La concesión de las subvenciones estará sujeta
al cumplimiento por parte de los beneficiarios de las obli-
gaciones establecidas en el artículo 9 de la Orden de 29 de
marzo de 2004 y en los artículos 85. bis y 105 de la Ley
5/1983, de 19 de julio, General de Hacienda Pública de la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. El abono de las subvenciones otorgadas que se
destinen a la prevención de la infección por el virus de inmu-
nodeficiencia humana (VIH) y programas de intervención que
incidan sobre aspectos sociales de los afectados por VIH-SIDA
y las destinadas a la promoción y educación para la salud,
así como a la promoción de actuaciones de ayuda mutua
voluntaria y autocuidado que incidan sobre aspectos sanitarios,
se realizará de una sola vez por su importe total, sin justificación
previa, por ser este tipo de ayudas una de las previstas en
el art. 20.9.a) de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del
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Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para
el año 2004.

Las subvenciones destinadas a la prevención de acci-
dentes de tráfico en jóvenes al ser de un importe igual o inferior
a seis mil cincuenta euros (6.050 euros), se harán efectivas
en un solo pago, conforme a lo establecido en el artículo 20.1
de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto
de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004.

Quinto. La justificación del destino de las subvenciones
se efectuará en el plazo de cuatro meses contados a partir
de la fecha de materialización del pago. Para ello, el bene-
ficiario deberá presentar los justificantes del cumplimiento de
la finalidad para la que se concedió la subvención y del gasto
total de la actividad subvencionada, aunque la cuantía de
la subvención sea inferior.

1. La justificación se llevará a cabo mediante la aportación
de la relación numerada y original de las facturas justificativas
del gasto total de la actividad, acorde con las partidas detalladas
en el presupuesto de gastos presentado, a efectos de su dili-
genciación y posterior compulsa de las posibles copias, de
acuerdo con la normativa vigente sobre la materia.

2. Las facturas contendrán:

a) Datos de identificación del expedidor (número, serie,
nombre y apellidos, CIF, domicilio, y/o si se trata de personas
físicas que no desarrollen actividades profesionales o empre-
sariales, nombre, apellidos, DNI y firma).

b) Datos de identificación de la entidad perceptora de
la subvención.

c) Descripción clara de la prestación del servicio o
suministro.

d) Desglose del IVA y/o retenciones del IRPF.
e) Lugar y fecha de emisión.

3. Los justificantes de gastos varios de pequeña cuantía
deberán venir acompañados de certificación del representante
legal de la entidad beneficiaria, delimitando el importe de
dichos gastos y en la que se justifique que los mismos se
corresponden con la finalidad de la subvención concedida.

4. Los gastos de dietas y locomoción por desplazamientos,
deberán ser justificados mediante la presentación de facturas
o acreditación documental de la indemnización que se abone
a las personas que realicen el desplazamiento, con los mismos
límites que se establecen para el personal funcionario del
segundo grupo en el Decreto 54/1989, de 21 de marzo, sobre
indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Anda-
lucía, modificado por el Decreto 190/1993, de 28 de diciem-
bre, por el Decreto 220/1998, de 20 de octubre y por el
Decreto 404/2000, de 5 de octubre y actualizado por la Orden
de 20 de septiembre de 2002, debiendo acreditarse que los
gastos realizados se corresponden con la finalidad de la
subvención.

5. Sin perjuicio de la obligación de presentar la docu-
mentación justificativa relacionada en los apartados anteriores,
el órgano concedente podrá requerir de la entidad beneficiaria
cuanta documentación adicional considere necesaria para la
justificación de la aplicación de la subvención a la finalidad
para la que se concedió.

6. El importe definitivo de la subvención se liquidará apli-
cando al coste de la actividad efectivamente realizada por el
beneficiario, conforme a la justificación presentada, el por-
centaje de financiación establecido en la resolución de
concesión.

Siempre que se haya alcanzado el objetivo o finalidad
perseguidos, si no se justificara debidamente el total de la
actividad subvencionada, deberá reducirse el importe de la
subvención concedida aplicando el porcentaje de financiación
sobre la cuantía correspondiente a los justificantes no pre-
sentados o no aceptados.

7. Se presentará Memoria global justificativa del destino
de la subvención concedida junto con la justificación del gasto.

Sexto. De conformidad con lo establecido en el apartado
1 del artículo 12 de la Orden de 29 de marzo de 2004,
los beneficiarios de las subvenciones deberán notificar a la
Dirección General de Salud Pública y Participación toda alte-
ración de las condiciones tenidas en cuenta para la concesión
de la subvención y, en todo caso, la obtención concurrente
de subvenciones o ayudas otorgadas por otras Administra-
ciones o Entes públicos o privados, nacionales o internacio-
nales, que puedan dar lugar a la modificación de la Resolución
de concesión.

Asimismo y de acuerdo con lo establecido en el apartado
2 del artículo 12 de la citada Orden los beneficiarios de las
subvenciones podrán solicitar del órgano concedente la modi-
ficación de la resolución de concesión, incluidos los plazos
de ejecución y justificación, sin que, en ningún caso, pueda
variarse el destino o finalidad de la subvención.

La solicitud de modificación deberá estar suficientemente
justificada, presentándose de forma inmediata a la aparición
de las circunstancias que lo motiven, y, en todo caso, con
antelación a la finalización del plazo de ejecución inicialmente
concedido.

Séptimo. Se procederá al reintegro de las cantidades per-
cibidas y a la exigencia del interés legal de demora, desde
el momento del pago de la subvención hasta la fecha en que
se dicte la resolución de reintegro, en los supuestos y de con-
formidad con el procedimiento establecido en el artículo 13
de la Orden de 29 de marzo de 2004.

Igualmente, de acuerdo con lo establecido en el apartado
h) del artículo 9 de la Orden de 29 de marzo de 2004, los
beneficiarios de las ayudas están obligados a hacer constar
en toda intervención o publicidad que se efectúe de la actividad
u objeto de la subvención que la misma está subvencionada
por la Consejería de Salud de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer potestativamente recurso de repo-
sición, de conformidad con los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de
13 de enero, en el plazo de un mes contado a partir del
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, o, en el caso de no optarse por lo
anterior, ser impugnada directamente ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en el plazo de dos meses, a partir de dicha publi-
cación, de acuerdo con lo previsto en los artículos 10 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, sin que se puedan simultanear
ambos recursos.

Sevilla, 14 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Josefa Ruiz Fernández.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Ordenación y Evaluación Edu-
cativa, por la que se modifica la de 27 de septiembre
de 2004, por la que se establece el calendario del
año 2004 para el desarrollo del procedimiento de selec-
ción de los Directores y Directoras de los Centros
Docentes Públicos dependientes de la Consejería de
Educación de la Junta de Andalucía.

La disposición transitoria sexta del Decreto 544/2004,
de 30 de noviembre, por el que se modifica el Decreto
486/1996, de 5 de noviembre, sobre Organos Colegiados de
Gobierno en los Centros Docentes Públicos y Privados Con-
certados a excepción de los Centros para la Educación de
Adultos y de los Universitarios, y se aprueba el texto con-
solidado, ha establecido que los centros docentes que hayan
de realizar elecciones al Consejo Escolar, en el curso escolar
2004/2005, llevarán a cabo el procedimiento electoral durante
los meses de diciembre de 2004 y enero y febrero de 2005.

A su vez, la Resolución de 1 de diciembre de 2004,
de la Dirección General de Participación y Solidaridad en la
Educación, por la que se establece el calendario para el
desarrollo de las elecciones de representantes en los Consejos
Escolares de los Centros Docentes Públicos y Privados Con-
certados a excepción de los Centros para la Educación de
Adultos y de los Universitarios, ha previsto que la constitución
de los nuevos Consejos Escolares debe realizarse antes del
4 de febrero de 2005.

Ambas disposiciones han afectado, parcialmente, al
calendario del año 2004 para el desarrollo del procedimiento
de selección de Directores y Directoras de los Centros Docentes
públicos dependientes de la Consejería de Educación de la
Junta de Andalucía, regulado por la Resolución de 27 de sep-
tiembre de 2004, de la Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa.

Por todo ello, esta Dirección General de Ordenación y
Evaluación Educativa, en uso de las atribuciones conferidas
por la normativa vigente, ha resuelto:

Primero. Modificación de los subapartados 2, 3, 4 y 5
del apartado Primero de la Resolución de 27 de septiembre
de 2004, de la Dirección General de Ordenación y Evaluación
Educativa por la que se establece el calendario del año 2004
para el desarrollo del procedimiento de selección de Directores
y Directoras de los Centros Docentes públicos dependientes
de la Consejería, en los términos que se establecen a
continuación:

Los subapartados 2, 3, 4 y 5 quedan redactados de la
forma siguiente:

«2. La Comisión de selección de cada centro se constituirá
entre el día 7 y el 10 de febrero de 2005.

3. La publicación por la Comisión de selección, en el
tablón de anuncios del centro, de la relación provisional de
candidatos y candidatas admitidos en la convocatoria así como
la de los no admitidos, con indicación de los motivos de exclu-
sión, se realizará antes del 15 de febrero del 2005.

Tras la publicación de la relación provisional en el tablón
de anuncios del centro, los candidatos y candidatas podrán
presentar ante la Comisión de selección, en el plazo máximo
de dos días, las alegaciones que estimen convenientes. Estu-
diadas las mismas, la Comisión de selección hará pública,
en el plazo máximo de dos días, la relación definitiva de can-
didatos admitidos y no admitidos, indicando en el último caso
el motivo de la exclusión.

4. La sesión extraordinaria del Consejo Escolar para emitir
el informe sobre cada candidato o candidata, su programa
de dirección y, en su caso, el equipo directivo que haya incluido

en dicho programa de dirección, se celebrará entre el 21 y
el 23 de febrero de 2005. De dicha sesión se levantará acta
y en la valoración del programa de dirección, de cada candidato
o candidata, se tendrá en cuenta el conocimiento del centro
docente y de su entorno, de su realidad social, económica,
cultural y laboral, así como las estrategias de intervención
y los objetivos y finalidades que se pretende lograr mediante
la aplicación y desarrollo del mencionado programa.

5. La publicación por la Comisión de selección, en el
tablón de anuncios del centro, de la relación de los candidatos
y candidatas, con indicación de la puntuación provisional obte-
nida, en cada uno de los apartados del baremo establecido
en el Anexo III de la Orden de convocatoria, así como la pun-
tuación total, se realizará antes del 15 de marzo. En la valo-
ración del programa de dirección se tendrá en cuenta el informe
emitido por el Consejo Escolar, reflejado en el acta a la que
se hace referencia en el apartado primero.4 anterior.

Tras la publicación de la relación de los candidatos y
las candidatas con la puntuación provisional obtenida, se
podrán presentar las alegaciones que se estimen convenientes,
en el plazo de dos días.

Estudiadas las mismas, la Comisión de selección hará
pública, en el plazo máximo de dos días, la relación de can-
didatos y candidatas con indicación de la puntuación definitiva
obtenida en cada uno de los apartados del baremo, así como
la puntuación total obtenida. La publicación servirá de noti-
ficación a los interesados y permanecerá expuesta, al menos,
durante dos días.

En todo caso, de las sesiones de trabajo de la Comisión
de selección se levantará acta, que quedará depositada en
la secretaría del centro.»

Segundo. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Director General,
Casto Sánchez Mellado.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de la
Dirección General de Innovación Educativa y Formación
del Profesorado, por la que se resuelve la convocatoria
de ayudas económicas dirigidas al personal docente de
todos los niveles de enseñanzas a excepción de los uni-
versitarios para la realización de actividades de formación
permanente correspondientes al curso 2002-2003.

De conformidad con lo dispuesto en la Orden de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de 16 de junio de 2003 (BOJA
núm. 134, de 15 de julio), por la que se convocan ayudas
económicas dirigidas al personal docente de todos los niveles
de enseñanzas a excepción de los universitarios para la rea-
lización de actividades de formación permanente y vista la
propuesta que me eleva la Comisión Regional según establece
el art. decimotercero de la misma, esta Dirección General de
Innovación Educativa y Formación del Profesorado resuelve
estimar las ayudas económicas relacionadas en el Anexo I,
que se hará público en los tablones de anuncios de las Dele-
gaciones Provinciales, así como aceptar la renuncia a la ayuda
concedida a don Francisco Rodero Luque.

El pago de las ayudas concedidas se hará efectivo de
una sola vez tras la publicación de la presente Resolución
en los tablones de anuncios de las Delegaciones Provinciales
de la Consejería de Educación. Dicho pago se efectuará a
través de los Centros del Profesorado correspondientes, por
transferencia bancaria a la cuenta corriente que haya indicado
la persona beneficiaria.

Los abonos se realizarán con cargo a las partidas pre-
supuestarias 0.1.18.00.01.00.0600.484.03.42B.0 y
0.1.18.00.01.00.0600.162.01.42B.
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Teniendo en cuenta que la finalidad u objetivo de las
ayudas y la justificación de las mismas se han realizado con
anterioridad al día de la fecha de la presente Resolución, se
recuerda la obligación de las personas beneficiarias de comu-
nicar a la Delegación Provincial cualquier alteración de las
condiciones tenidas en cuenta en la concesión de las ayudas
así como las recogidas en los artículos 105, 108 y 110 de
la Ley 5/1983, General de la Hacienda Pública.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe interponer en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a su notificación, recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, o potestativamente, recurso de
reposición en el plazo de un mes, desde el día siguiente a
su notificación, ante esta Dirección General, de conformidad
con lo previsto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Directora General,
Carmen Rodríguez Martínez.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas en materia de
Atención a Inmigrantes.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el
artículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003, y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2004, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2004, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas, en materia de
Atención a Inmigrantes, a las Entidades Privadas y por las
cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a la aplicación presupuestaria:

- 0.1.21.00.01.41.48300.31G.2.
- 0.1.21.00.18.41.48808.31G.9.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

A N E X O

Entidad: Sevilla Acoge.
Programa: Asesoramiento, orientación e intervención socio-
laboral y educativo a los trabajadores inmigrantes.
Importe: 40.405,53 E.

Entidad: Sevilla Acoge.
Programa: Asesoramiento, orientación e intervención socio-
laboral y educativo a los trabajadores inmigrantes.
Importe: 10.000 E (Subvención Complementaria).

Entidad: Cáritas Diocesana de Sevilla.
Programa: Acogida a inmigrantes «Casa Nazaret».
Importe: 25.000 E.

Entidad: Cáritas Diocesana de Sevilla.
Programa: Acogida a inmigrantes «Casa Nazaret».
Importe: 11.000 E (Subvención Complementaria).

Entidad: Codenaf.
Programa: Mediación intercultural: Conflictos y soluciones en
la provincia de Sevilla.
Importe: 12.020,24 E.

Entidad: AMAL Andaluza.
Programa: Mediación intercultural.
Importe: 12.020,24 E.

Entidad: MPDL.
Programa: Apoyo a la integración socio-jurídica del inmigrante:
Asesoría y mediación en materia de vivienda.
Importe: 6.250,52 E.

Entidad: Esperanza de Nuestra Tierra.
Programa: Encuentros del mundo.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Inmigrantes por la Igualdad.
Programa: Actividades socioculturales y de promoción inter-
cultural para la integración de la comunidad senegalesa de
Sevilla.
Importe: 4.000 E.

Entidad: El Cuervo Acoge.
Programa: Atención a los inmigrantes.
Importe: 4.000 E.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas en materia de
Atención al Voluntariado Social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003 y en el artículo 17 de la Orden de 2 de enero
de 2004, de la Consejería de Asuntos Sociales, por la que
se regulan y convocan subvenciones en el ámbito de la Con-
sejería para el año 2004, esta Delegación Provincial ha resuelto
hacer públicas las subvenciones concedidas, en materia de
atención al Voluntariado Social, a las Entidades Privadas y
por las cuantías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a la aplicación presupuestaria:

- 0.1.21.00.01.41.48000.31H.0.
- 0.1.21.00.18.41.48000.31H.5.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

A N E X O

Entidad: Alternativa Abierta.
Programa: Programa para la formación del voluntariado social
especializado en marginación y para el impulso y desarrollo
de la coordinación.
Importe: 7.200 E.
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Entidad: MPDL.
Programa: Teatro por la paz y la tolerancia en centros escolares.
Importe: 5.875,51 E.

Entidad: Plataforma del Voluntariado Social de Sevilla.
Programa: Servicio de atención permanente al voluntario.
Importe: 5.250 E.

Entidad: Adima.
Programa de voluntariado social Arcoiris.
Importe: 3.500 E.

Entidad: Asociación Española contra el Cáncer.
Programa: Voluntariado hospitalario.
Importe: 3.500 E.

Entidad: Cáritas Diocesana de Sevilla.
Programa: VIII Escuela de Otoño de Formación del Volun-
tariado.
Importe: 3.000 E.

Entidad: Voluntarios de FOAM.
Programa: Coordinación y difusión del voluntariado social de
Mayores.
Importe: 3.000 E.

Entidad: Aesim.
Programa: Mayores solidarios.
Importe: 2.974,49 E.

Entidad: Asaenes.
Programa: De ocio y formación del voluntariado.
Importe: 2.800 E.

Entidad: Andex.
Programa: Organización y coordinación del voluntariado en
Andex.
Importe: 2.800 E.

Entidad: Afaces.
Programa: De formación y apoyo al voluntariado.
Importe: 2.500 E.

Entidad: Amigos de los Servicios Sociales.
Programa: Unete a nosotros.
Importe: 2.500 E.

Entidad: Aproni.
Programa: Sensibilización, captación y formación del volun-
tariado social.
Importe: 2.300 E.

Entidad: Aura.
Programa: Acción voluntaria. Participación solidaria con la
discapacidad.
Importe: 2.100 E.

Entidad: Niños Unidos.
Programa: Uniendo voluntades.
Importe: 2.000 E.

Entidad: Esperanza de Nuestra Tierra.
Programa: Formación del voluntariado.
Importe: 1.800 E.

Entidad: Amama.
Programa: Consolidación.
Importe: 1.700 E.

Entidad: Asem.
Programa de voluntariado social.
Importe: 1.500 E.

Entidad: Asejer.
Programa: Curso de reciclaje de voluntarios de Asejer.
Importe: 1.000 E.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hacen
públicas las subvenciones concedidas para la inter-
vención en zonas con necesidades de transformación
social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de
la Ley 5/1983, de 19 de julio, Ley General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en el ar-
tículo 18.3 de la Ley 9/2002, de 21 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2003 y en el artículo 17 de la Orden de 18 de junio
de 2004 de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social,
por la que se regulan y convocan subvenciones para la inter-
vención en zonas con necesidades de transformación social,
esta Delegación Provincial ha resuelto hacer públicas las sub-
venciones concedidas a las Entidades Privadas y por las cuan-
tías relacionadas en el Anexo que se incluye.

Las aportaciones económicas de la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla
serán imputadas a las aplicaciones presupuestarias:

- 0.1.21.00.01.41.48504.31G.8.
- 0.1.21.00.02.41.48401.32E.0.
- 0.1.21.00.01.41.78000.31G.2.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

A N E X O

Entidad: IDEPSUR.
Programa: Reducción del absentismo escolar.
Importe: 119.500 E.

Entidad: CIVIC.
Programa: Incorpórate.
Importe: 82.052,80 E.

Entidad: AESIM.
Programa: Incorpórate.
Importe: 80.000 E.

Entidad: FEANSAL.
Programa: Incorpórate.
Importe: 80.000 E.

Entidad: GERON.
Programa: Incorpórate: Proyecto de inserción con perceptores
de Salario Social.
Importe: 80.000 E.

Entidad: MPDL.
Proyecto: Normalización educativa en el Vacie.
Importe: 64.693 E.

Entidad: Cáritas Diocesana de Sevilla.
Programa: Apoyo a la inserción «Tres barrios-Santa Teresa».
Importe: 63.599,99 E.
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Entidad: Entre Amigos.
Programa: Trabajo con familia para la reducción del absen-
tismo escolar.
Importe: 55.500 E.

Entidad: Akherdi i Tromipén.
Programa: Atención a la primera infancia.
Importe: 44.000 E.

Entidad: Alternativa Abierta.
Programa: Intervención familiar y seguimiento del absentismo
escolar.
Importe: 43.500 E.

Entidad: CIMA.
Programa: Tratamiento del absentismo y apoyo a la escola-
rización. Zona Polígono Sur.
Importe: 34.500 E.

Entidad: ADIMA.
Programa: Reducción del absentismo escolar.
Importe: 25.000 E.

Entidad: Coliseo.
Programa: Participación y mediación comunitaria.
Importe: 22.000 E.

Entidad: Villela Or Gao Caló.
Programa: Menores en riesgo y desventaja social del Polígono
Sur.
Importe: 19.500 E.

Entidad: CIMA.
Programa: Tratamiento del absentismo y apoyo a la escola-
rización. Polígono Norte.
Importe: 19.000 E.

Entidad: Nuestra Sra. de la Candelaria.
Programa: Absentismo escolar. Tres barrios-Amate.
Importe: 18.600 E.

Entidad: Alternativa Abierta.
Programa: Orientación laboral. Polígono Norte, Torreblanca,
Bachillera.
Importe: 18.000 E.

Entidad: CIMA.
Programa: Tratamiento del absentismo escolar y apoyo a la
escolarización. Tres barrios.
Importe: 15.000 E.

Entidad: Mujeres progresistas de Andalucía.
Programa: Ciclo Historia de mujeres sin historia.
Importe: 15.000 E.

Entidad: Akherdi i Tromipén.
Programa: Atención infantil socioeducativa.
Importe: 13.100 E.

Entidad: Akherdi i Tromipén.
Programa: Atención a familias de alto riesgo.
Importe: 12.600 E.

Entidad: Cruz Roja Española en Sevilla.
Programa: Guardería infantil «La mía».
Importe: 10.280 E.

Entidad: Solidaridad Nija.
Programa: Taller de desarrollo socioeducativo.
Importe: 9.100 E.

Entidad: Esperanza Sur.
Programa: Planes de actuación en la familia.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Loyola-Torreblanca.
Programa: Conduce legalmente V.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Martínez Montañés.
Programa: Información y orientación social.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Murillo.
Programa: Servicio de Información y Orientación a los vecinos.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Radio Ecca.
Programa: Intervención integral con mujeres jóvenes del barrio
de la Bachillera.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Tres Arcos.
Programa: Formación y ocio.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Unión Romaní Andalucía.
Programa: Aula Abierta: Escuela de Arte Gitano Andaluz.
Importe: 6.000 E.

Entidad: Akherdi i Tromipén.
Programa: Educación vial «Conduce tú también».
Importe: 4.000 E.

Entidad: Villela Or Gao Caló.
Programa: Aula de Educación vial para adultos.
Importe: 4.000 E.

Entidad: Familiar La Oliva.
Programa: Proyectos socioeducativos a nivel de zona.
Importe: 3.300 E.

Entidad: Villela Or Gao Caló.
Programa: Escuela de Arte.
Importe: 3.000 E.

Entidad: Montañeros de Torreblanca.
Programa: Montañeros: Agentes de transformación social en
Torreblanca 2004.
Importe: 1.250 E.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 16 de diciembre de 2004, por la que
se concede una subvención con carácter excepcional
al Ayuntamiento de Burguillos (Sevilla), para la finan-
ciación de las obras que se citan.

El servicio público de agua potable de la localidad de
Burguillos se ha mostrado insuficiente exhibiendo casi las mis-
mas y tradicionales deficiencias en el suministro desde hace
más de dos años, reiterándose una situación que ni el paso
del tiempo ni los sucesivos reclamos de los usuarios han logra-
do hasta ahora encauzar, agravándose la situación durante
las temporadas estivales, que han producido múltiples tras-
tornos por las deficiencias en la prestación de este servicio,
con todas las complicaciones que ello trae aparejado.

Esta insuficiencia de la prestación del servicio público
de abastecimiento con niveles de eficiencia y productividad
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bajos, está vinculado al marcado deterioro de las instalaciones
del depósito existente que tiene una antigüedad considerable
y por lo tanto no cumple las normativas actuales en vigor
para el almacenamiento y/o regulación de caudales de agua
potable; si a ello unimos que existen fuertes pérdidas en su
interior y que la conducciones ofrecen un aspecto deteriorado
con las consiguientes pérdidas y fugas de agua, que han oca-
sionado cortes continuos en el suministro, se considera la
necesidad de la construcción de un nuevo depósito para que,
en los próximos tiempos, se llegue a percibir la mejoría que
los usuarios reclaman.

En virtud de la problemática acaecida, la aportación finan-
ciera de la Consejería de Medio Ambiente al Ayuntamiento
de Burguillos, que permita subsanar, regularizar y estabilizar
el suministro domiciliario, se significa que, su interés social
y utilidad pública vienen determinados por la propia naturaleza
de la actividad, en tanto que con ella se pretende resaltar
la importancia que tiene para la población el consumo de
agua en las condiciones de cantidad, calidad y sanitaria ade-
cuadas, dada la limitación de los recursos económicos del
Ayuntamiento, constituido como empresa abastecedora, para
cumplir con lo dispuesto en relación con las actividades de
distribución de agua, propias de su competencia municipal.

Por todo cuanto antecede, la Consejería de Obras Públicas
y Transportes estima necesario financiar, con los límites que
le permitan sus disponibilidades presupuestarias, parte de la
aportación que a este respecto corresponde asumir a la Cor-
poración Local.

Considerando el interés de dicha iniciativa, la finalidad
pública de la subvención y las circunstancias excepcionales
que aconsejan su concesión, al amparo de lo establecido en
los artículos 104 y 107 de la Ley General 5/1983, de 19
de julio, de la Hacienda Pública; visto el expediente instruido
por la Secretaría General de Aguas, y en virtud de las facultades
atribuidas por el artículo 39 de la Ley de Gobierno y Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
ejercicio 2002, por esta Consejería se ha resuelto lo siguiente:

Primero. Conceder una subvención al Ayuntamiento de
Burguillos por un importe de quinientos treinta y cuatro mil
novecientos ochenta y ocho euros con diez céntimos
(534.988,10 E) que representa un porcentaje de ayuda del
60% del presupuesto aceptado, para la financiación de las
obras: «Depósito regulador para el abastecimiento de agua
potable al municipio», siendo el plazo de ejecución de tres
meses, a contar pasados quince días naturales a partir de
la fecha del Acta de replanteo.

Segundo. La citada subvención se hará efectiva con cargo
a las siguientes aplicaciones presupuestarias y código de pro-
yecto de inversión 1996000121 del presupuesto asignado
a la Secretaría General de Aguas, adoptándose el siguiente
compromiso de gasto plurianual:

Anualidad: 2004.
Aplicación presupuestaria: 0.1.15.00.03.00.76300 51C.2.
Importe: 18.755,84 euros.

Anualidad: 2005.
Aplicación presupuestaria: 3.1.15.00.03.00.76300 51C.02005.
Importe: 516.232,26 euros.

La anualidad 2005 y su correspondiente aplicación pre-
supuestaria, podrá ser objeto de reajuste por parte de la Con-
sejería de Medio Ambiente, cuando se presenten por el Ayun-
tamiento de Burguillos certificaciones de ejecución de obra
por importe superior al importe presupuestado para la anua-
lidad 2004, en los supuestos previstos en el artículo 96 del

Reglamento General de la Ley de Contratos de las Adminis-
traciones Públicas, con la necesaria información que se pro-
porcionará a la Mancomunidad para su conocimiento, y sin
perjuicio de lo establecido en la Ley 17/2003, de 29 de diciem-
bre, del Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía
para el año 2004.

No obstante, el gasto que se proyecta quedará condi-
cionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente, dentro
del Presupuesto que ha de aprobar el Parlamento para el ejer-
cicio siguiente, en el momento de la adquisición del com-
promiso.

Tercero. El importe de la subvención no podrá ser des-
tinado a finalidad ni actividad distinta de la indicada en el
punto primero de la presente Orden. Su incumplimiento obli-
gará a la devolución de los fondos percibidos.

Asimismo dará lugar a la devolución total o parcial de
los fondos percibidos la obtención concurrente de subvención
o ayuda otorgada por otras Administraciones o Entes Públicos
o privados, nacionales o internacionales, de acuerdo con lo
estipulado en los artículos 110 y 111 de la Ley General de
la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Cuarto. Al Ayuntamiento de Burguillos le corresponde la
contratación, dirección facultativa, coordinación de seguridad
y salud laboral, si se precisa, y la ejecución de las obras,
de acuerdo con la legislación y normativa vigente sobre con-
tratos de las Administraciones Públicas.

La Consejería de Medio Ambiente permanecerá ajena a
las relaciones jurídicas con terceros respecto de la contratación
administrativa a que se refiere. Estas se predicarán, en todo
caso, respecto del Ayuntamiento como órgano de contratación.

Corresponde igualmente al Ayuntamiento, la recepción
de las obras contratadas, así como la elaboración y presen-
tación del documento de liquidación final del contrato de las
mismas.

Quinto. Los terrenos que sean necesarios ocupar temporal
o definitivamente, así como los derechos o servidumbres que
sea preciso constituir y el resto de afecciones a bienes o dere-
chos de terceros para la ejecución de las obras objeto de la
presente subvención, así como para la correcta prestación del
servicio de abastecimiento, serán aportados por el Ayunta-
miento. Asimismo, se definirá como beneficiario final de las
obras al Ayuntamiento, quien se encargará del posterior man-
tenimiento, conservación y explotación de las infraestructuras
creadas.

Sexto. El Ayuntamiento de Burguillos, como beneficiario
de la presente subvención y, según el artículo 20.11 de la
Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Presupuesto de la
Comunidad Autónoma de Andalucía para el año 2004, está
obligado a hacer constar en toda información o publicidad
que se efectúe de la actividad u objeto de la subvención indi-
cada en el punto primero, que la misma está subvencionada
por la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía.

Para ello, se colocarán carteles que reflejen la colaboración
de la Consejería de Medio Ambiente, con sujeción a las normas
de identificación corporativa del Gobierno y la Administración
de la Junta de Andalucía, conforme a lo dispuesto en el Decreto
126/2002, de 17 de abril, por el que se aprueba la adaptación
y actualizaciones del manual de diseño gráfico aprobado por
Decreto 245/1997, de 15 de octubre.

Séptimo. La Consejería de Medio Ambiente, con poste-
rioridad a la concesión de la presente subvención, designará
a un Técnico, quien supervisará el control del gasto destinado
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a esta actuación de acuerdo con el proyecto de construcción
aprobado por el Ayuntamiento, visando las certificaciones de
obras emitidas por la Dirección Facultativa.

Octavo. De acuerdo con lo expresado en el artículo 108
de la Ley 5/1983, de 19 de julio, General de la Hacienda
Pública de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y en el
artículo 20 de la Ley 17/2003, de 29 de diciembre, del Pre-
supuesto de la Comunidad Autónoma de Andalucía para el
año 2004, la presente subvención se hará efectiva de la
siguiente manera:

Un primer libramiento inicial, sin previa justificación, por
el importe íntegro de la anualidad correspondiente al ejercicio
2004, a la publicación de la presente Orden.

Los libramientos sucesivos, hasta el 100% del importe
de la subvención, se harán efectivos, previa justificación del
primer libramiento inicial, contra presentación por parte del
Ayuntamiento de Burguillos, de certificaciones de obras expe-
didas por el Técnico municipal competente y aprobadas por
el órgano competente del mismo, compuestas por la acre-
ditación de unidades de obra ejecutada comprendidas y con
las condiciones establecidas en el proyecto aprobado por el
Ayuntamiento, debiendo ser visadas por el Técnico reseñado
en el punto séptimo de la presente Orden, y con el visto bueno
de la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
de Sevilla.

En el plazo de un mes, a partir del ingreso material en
la Tesorería del Ayuntamiento, correspondiente al 100% del
importe global de la subvención, dicha Corporación Local que-
da obligada a la total justificación del cumplimiento de la fina-
lidad para la que se concede la misma, mediante certificación
del Interventor acreditativa de que se han abonado a los corres-

pondientes perceptores la totalidad de los importes expedidos
y tramitados ante la Consejería, la aportación de la documen-
tación justificativa de pagos realizados con cargo a la cantidad
concedida, así como certificado acreditativo de que el importe
de la subvención ha quedado registrado en su contabilidad,
con expresión del asiento practicado, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en la Sección segunda, Cap. V del Título I
del Reglamento de la Intervención de la Junta de Andalucía,
aprobado por Decreto 149/1988, de 5 de abril, en relación
con lo establecido en la letra f) del artículo 108 de la Ley
General de la Hacienda Pública de la Comunidad Autónoma
de Andalucía.

Noveno. El Ayuntamiento de Burguillos deberá facilitar
cuanta información le sea requerida por el Tribunal de Cuentas
y la Cámara de Cuentas de Andalucía y la Intervención General
de la Junta de Andalucía en relación con la presente sub-
vención.

La Consejería de Medio Ambiente podrá requerir la docu-
mentación que estime necesaria a fin de comprobar la efectiva
realización de la inversión y su adecuación a la finalidad de
la subvención.

Décimo. En cumplimiento de lo establecido en el artículo
109 de la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, esta Orden se publicará en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, entrando en vigor al día
siguiente de su publicación.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004

FUENSANTA COVES BOTELLA

Consejera de Medio Ambiente
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4. Administración de Justicia

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA NUM. VEINTITRES
DE SEVILLA

EDICTO dimanante del procedimiento de divorcio
núm. 108/2004. (PD. 4202/2004).

NIG: 4109100C20040005191.
Procedimiento: Divorcio Contencioso (N) 108/2004. Nego-
ciado: 2A.
Sobre: Divorcio Contencioso.
De: Doña Pilar Lozano Vizarraga.
Procuradora: Sra. Rocío Olivares González263.
Contra: Don Manuel Vizarraga Balaguer.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Divorcio Contencioso (N) 108/2004
seguido en el Juzgado de Primera Instancia número 23 de
Sevilla a instancia de Pilar Lozano Vizarraga contra Manuel
Vizarraga Balaguer sobre Divorcio Contencioso, se ha dictado
la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo, es
como sigue:

SENTENCIA núm. 415/04

En Sevilla, a once de noviembre de 2004.

Vistos por la Ilma. Sra. doña María Amelia Ibeas Cuasante,
Magistrada-Juez de Primera Instancia (Familia) número Vein-
titrés de Sevilla y su partido, los presentes autos de Divorcio
Contencioso, seguidos en este Juzgado con el número 108/04
Negociado núm. 2 a instancia doña M.ª del Pilar Lozano
Vizarraga, representada por la Procuradora doña Rocío Olivares
González y dirigido por el Letrado don Fernando Retamar Parra
contra don Manuel Vizarraga Balaguer, declarado en rebeldía.

F A L L O

Que estimando la demanda de Divorcio interpuesta por
la Procuradora doña Rocío Olivares González en nombre y
representación de doña M.ª del Pilar Lozano Vizarraga contra
don Manuel Vizarraga Balaguer, debo declarar y declaro disuel-
to por divorcio el matrimonio por ellos contraído, acordando
como medida inherente la disolución del régimen económico
del matrimonio y la revocación de los consentimientos y pode-
res que cualquiera de los cónyuges se hubiesen otorgado,
todo ello sin expresa condena en costas.

Comuníquese esta sentencia, firme que sea, al Registro
Civil correspondiente para su anotación. Esta sentencia no
es firme y contra la misma cabe interponer recurso de apelación
en el término de cinco días ante la Ilma. Audiencia Provincial
de Sevilla.

Así lo pronuncio, mando y firmo.
Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-

dado Manuel Vizarraga Balaguer, extiendo y firmo la presente
en Sevilla a catorce de diciembre de dos mil cuatro.- La Secretaria
Judicial.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCION
NUM. DOS DE LUCENA

EDICTO dimanante del procedimiento de separa-
ción núm. 244/2002.

Procedimiento: Separación Contenciosa (N) 244/2002. Nego-
ciado: JM.
De: Doña Aurora Hidalgo Mesa.
Procurador: Sr. Gaspar Villa Fernández.
Letrado: Sr. Mario Garrido Fernández.
Contra: Don Emmanuel Ndubuisi Ike.

E D I C T O

CEDULA DE NOTIFICACION

En el procedimiento Separación Contenciosa (N)
244/2002, seguido en el Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción Número Dos de Lucena a instancia de Aurora Hidalgo
Mesa contra Emmanuel Ndubuisi Ike sobre familia, se ha dic-
tado la sentencia que copiada en su encabezamiento y fallo,
es como sigue:

SENTENCIA NUM.

En Lucena, a veintinueve de noviembre de dos mil cuatro.

Habiendo visto el Juez de Primera Instancia Núm. Dos
de los de esta ciudad, don Luis Martínez Durán, los presentes
autos de separación matrimonial contenciosa, seguidos bajo
núm. 244/02, a instancia de doña Aurora Hidalgo Mesa, repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales Sr. Gaspar Villa
Fernández y defendida por el Letrado Sr. Mario Guerrero Fer-
nández, contra don Emmanuel Ndubuisi Ike, éste en rebeldía,
ha recaído la presente en base a los siguientes,

F A L L O

Que debo estimar y estimo la demanda sobre separación
matrimonial, presentada por doña Aurora Hidalgo Mesa, repre-
sentada por el Procurador de los Tribunales don Gaspar Villa
Fernández, contra don Emmanuel Ndubuisi Ike, y en con-
secuencia decreto la separación matrimonial de los referidos
cónyuges.

Las costas se declaran impuestas en esta instancia al
demandado.

Una vez firme esta resolución, comuníquese al Registro
Civil en que consta inscrito el matrimonio.

Notifíquese esta resolución a las partes y hágaseles saber
que contra la misma cabe recurso de apelación para ante
la Audiencia Provincial de Córdoba, a interponer en este Juz-
gado en el plazo de cinco días.

Póngase en las actuaciones certificación de la presente,
incluyéndose la misma en el Libro de Sentencias.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma al deman-
dado Emmanuel Ndubuisi Ike, extiendo y firmo la presente
en Lucena a veintinueve de noviembre de dos mil cuatro.El/La
Secretario.
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JUZGADO DE LO SOCIAL NUM. VEINTITRES
DE MADRID

EDICTO dimanante de los autos núm. 1241/2003.
(PD. 4204/2004).

NIG: 28079 4 0047332 /2003 01020.
Núm. autos: Demanda 1241 /2003.
Materia: Ordinario.
Demandantes: Amparo Roldán Setién, Justo Fco. Pérez Rol-
dán, María Pérez Roldán.
Demandados: Grupo Eurocenter 2000 Correduría de Seguros,
S.L., Asada Correduría de Seguros, S.L., Fogasa, Gestiones
Diversas de Corredores Correduría de Seguros, S.L.

CEDULA DE NOTIFICACION

Doña Inmaculada Pérez Bordejé Secretaria Judicial del
Juzgado de lo Social número 23 de Madrid, hago saber:

Que en el procedimiento Demanda 1242/03 de este Juz-
gado de lo Social, seguidos a instancias de doña Amparo Rol-
dán Setién, don Justo Francisco Pérez Roldán y doña María
Pérez Roldán, contra Gestiones Diversas de Corredores Corre-
duría de Seguros, S.L., Grupo Eurocenter 2000 Correduría
de Seguros, S.L., Asada Correduría de Seguros, S.L., sobre
cantidad, se ha dictado la siguiente sentencia, cuya parte dis-
positiva se acompaña.

F A L L O

Que desestimando la excepción de falta de legitimación
activa, alegada en juicio, debía a su vez desestimar y deses-
timaba la demanda formulada por doña Amparo Roldán Setién,
don Justo Francisco Pérez Roldán y doña María Pérez Roldán,
contra Gestiones Diversas de Corredores Correduría de Seguros,
S.L., Grupo Eurocenter 2000 Correduría de Seguros, S.L., Asa-
da Correduría de Seguros, S.L., absolviendo a las empresas
demandadas de todas las pretensiones deducidas en su contra
en este proceso.

Notifíquese la presente Resolución a las partes, hacién-
doles saber que contra la misma podrán interponer Recurso
de Suplicación para ante la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Madrid el cual deberá ser anunciado, por escrito
o comparecencia, en el término de cinco días, a contar desde
el siguiente al de la notificación de la Sentencia.

Así por esta mi Sentencia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en legal forma a Ges-
tiones Diversas de Corredores Correduría de Seguros, S.L.,
en ignorado paradero, expido la presente para su inserción
en el Boletín Oficial de la Provincia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunica-
ciones se harán en los estrados de este Juzgado, salvo las
que revistan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

En Madrid a dieciséis de diciembre de dos mil
cuatro.- El/La Secretario Judicial.
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5. Anuncios

5.1. Subastas y concursos de obras, suministros y servicios públicos

CONSEJERIA DE LA PRESIDENCIA

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se publica
adjudicación de contrato de suministro de papel en
hojas, para la impresión de publicaciones varias.

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de la Presidencia.
b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría

General Técnica.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: «Suministro de papel en hojas,

para la impresión de publicaciones varias».
c) Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y fecha de

publicación del anuncio de licitación: Núm. 193, de 7.10.03.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: 38.652

euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 27 de noviembre de 2003.
b) Contratista: Surpapel, S.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 38.652 euros.
Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto

en el artículo 94, punto 2, del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Secretaria General
Técnica, Carmen Mejías Severo.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de servicio que se indica
(Expte. 49/04/2).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 49/04/2.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Servicio.
Objeto: «Servicio para la campaña de publicidad para

la divulgación del Sistema de Emergencias 112 de Andalucía».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Ciento setenta y cinco

mil euros (175.000,00 euros).
5. Adjudicación.
Fecha: 9 de diciembre de 2004.
Contratista: Leglez Publicidad, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Ciento setenta y cinco mil (175.000,00) euros.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica (Expte. 51/04/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 51/04/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro, colocación y puesta en marcha de

los equipos de climatización para las salas de proceso de datos
de la Consejería de Gobernación».

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Urgente.
Procedimiento: Abierto.
Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 49.972,19 euros.
5. Adjudicación.
Fecha: 13 de diciembre de 2004.
Contratista: Guadalclima, S.L.
Nacionalidad: Española.
Importe: Cuarenta y ocho mil novecientos ochenta

(48.980) euros.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION de 16 de diciembre de 2004, de
la Secretaría General Técnica, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de suministro que se
indica (Expte. 65/04/6).

Esta Consejería de Gobernación, en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 93.2 del Real Decreto Legislativo
2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el TRLCAP,
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y a los efectos determinados en el mismo, hace pública la
adjudicación del contrato que a continuación se relaciona:

1. Entidad adjudicadora.
Organo contratante: Consejería de Gobernación.
Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Admi-

nistración General y Contratación.
Número de expediente: 65/04/6.
2. Objeto del contrato.
Tipo de contrato: Suministro.
Objeto: «Suministro homologado de 147 ordenadores

Acer».
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
Tramitación: Ordinaria.
Procedimiento: Negociado (bienes homologados).
Forma: -
4. Presupuesto base de licitación: Doscientos cuarenta

y seis mil ciento dieciocho euros con cincuenta y tres céntimos
(246.118,53 euros).

5. Adjudicación:
Fecha: 13 de diciembre de 2004.
Contratista: Sadiel, S.A.
Nacionalidad: Española.
Importe: 246.118,53 euros.

Sevilla, 16 de diciembre de 2004.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Patrimonio, por la que se publi-
ca la adjudicación del contrato de Determinación de
Tipo que se indica.

La Consejería de Economía y Hacienda, en cumplimiento
de lo establecido en el artículo 93.2 del Texto Refundido de
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado
por el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, hace
pública la adjudicación siguiente:

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Economía y Hacienda.
b) Dependencia que tramita el expediente: Dirección

General de Patrimonio.
c) Número de expediente: 00.2060SM.03.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: Concurso de Determinación de

Tipo de Elementos de Señalización 2003/2005.
c) Lotes: No hay.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación de anun-

cio de licitación: BOJA núm. 200, de fecha 17 de octubre
de 2003, y BOE núm. 253, de fecha 22 de octubre de 2003.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación. Importe total: No hay.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 6 de agosto de 2004.
b) Contratista:
Applico Estudio, S.L.
El Corte Inglés, S.A.
Euro-Rótulos y Servicios Publicitarios, S.L.
Hega Cuatro, S.L.
Rótulos Ayllón, S.A.
Señaletica y Mobiliario Urbano de Andalucía, S.L.
Señalizaciones Postigo, S.A.

Señalización Punto de Venta, S.A.
Tecnocontrol, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: No hay.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- El Director General,
Fernando Ron Giménez.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se anuncia la adjudicación de contrato
de servicio titulado Desarrollo del sistema de control
de almacenamiento de residuos peligrosos y materias
primas peligrosas como actividades potencialmente
contaminadoras del suelo.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P.: 41071, Sevilla.
Tfno.: 955 003 715; fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Título: Desarrollo del sistema de control de almace-

namiento de residuos peligrosos y materias primas peligrosas
como actividades potencialmente contaminadoras del suelo.

Número de expediente: 3335/2004/C/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

6.10.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 240.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.2004.
b) Contratista: UTE: Guadaltel, S.A.-Novasoft Sanidad, S.A.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 193.952,75 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Directora General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se anuncia la adjudicación de contrato
de consultoría y asistencia titulado: Estudio medioam-
biental en el sector de la madera y el mueble en la
Comunidad Autónoma de Andalucía.

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
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Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50; C.P. 41013-Sevilla.
Tlfno.: 955 003 715; Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Consultoría y asistencia.
b) Título: Estudio medioambiental en el sector de la made-

ra y el mueble en la Comunidad Autónoma de Andalucía.
Número de expediente: 2921/2004/C/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

6.10.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 50.000,00 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.2004.
b) Contratista: Entra Estudios y Proyectos, S.L.L.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 45.000,00 euros.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Directora General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.

RESOLUCION de 13 de diciembre de 2004, de
la Dirección General de Prevención y Calidad Ambien-
tal, por la que se anuncia la adjudicación de contrato
de suministro, titulado: Suministro e instalación de
equipos en 4 Estaciones de la Red de Vigilancia y
Control de la Calidad del Aire de Sevilla (2004).

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 93 del
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones

Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000, de
16 de junio, la Consejería de Medio Ambiente hace pública
la adjudicación del contrato que a continuación se detalla:

1. Entidad adjudicadora.
Consejería de Medio Ambiente.
Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental.
Dirección: Avda. Manuel Siurot, 50. C.P.: 41071, Sevilla.
Tlfno.: 955 003 715. Fax: 955 003 775.
2. Objeto del contrato.
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Título: Suministro e instalación de equipos en 4 Esta-

ciones de la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del
Aire de Sevilla (2004).

Número de expediente: 3454/2004/C/00.
c) Fecha de publicación del anuncio de licitación:

6.10.2004.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto de licitación: 254.898,40 euros.
5. Adjudicación.
a) Fecha: 13.12.2004.
b) Contratista: Telvent.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 170.600,20 E.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- La Directora General
(Orden de 26.5.2004), El Secretario General Técnico, Juan
López Domech.
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5.2. Otros anuncios

CONSEJERIA DE GOBERNACION

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Ser-
vicio de Legislación, por el que se notifica la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso
de alzada interpuesto por don Antonio Jesús Torres
Ferreras, en nombre y representación de Jomagarpa
de Castro, SL, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Córdoba, recaída en el expediente
86/03-EP.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Jesús Torres Ferreras en nombre
y representación de Jomagarpa de Castro, S.L., de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a diecisiete de septiembre de
dos mil cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto y con base a los
siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 22 de mayo de 2003, por la Dele-
gación del Gobierno, es incoado expediente sancionador con
el núm. 86/2003-EP, en cuya virtud se imputaba a la entidad
mercantil “Jomagarpa de Castro, S.L.”, la comisión de una
infracción a los artículos 2.1 y 2 y 3.1.c), en relación con
los artículos 6.1, 6.6, 9.1 y 2 de la Ley 13/99, de 15 de
diciembre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas
de Andalucía, sobre la base de los siguientes hechos:

La entidad “Jomagarpa de Castro, S.L.”, titular de la acti-
vidad desarrollada en el establecimiento sito en la carretera
N-432, en el término municipal de Castro del Río (Córdoba),
ha procedido a la apertura al público del referido estableci-
miento, al menos, durante el día 24 de febrero de 2003,
pese a la existencia de Resolución de fecha 16 de marzo
de 2001, notificada al titular, en fecha 2 de abril de 2001,
por la que se acordaba la suspensión de la actividad desarro-
llada en el citado establecimiento.

Con fecha 14 de agosto, y durante la sustanciación del
expediente sancionador de referencia, tiene entrada en la Dele-
gación del Gobierno, oficio de la Jefatura de la Policía Local
de Castro del Río, por la que se remiten varias denuncias,
entre ellas la formulada en fecha 13 de julio de 2003, frente
a la entidad señalada, por exceso de horario, y en la que
igualmente se hace constar que carece de la correspondiente
Licencia Municipal de Apertura.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, por la Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Córdoba, se dictó una resolución de fecha 2 de diciem-
bre de 2003 por la que se imponía a la entidad recurrente
una sanción consistente en multa de 30.050,61 E, como
resultado de los siguientes hechos que se consideraron
probados:

La entidad “Jomagarpa de Castro, S.L.”, titular de la acti-
vidad desarrollada en el establecimiento sito en la carretera
N-432, en el término municipal de Castro del Río (Córdoba),
ha procedido a la apertura al público del referido estableci-
miento, al menos, durante los días 24 de febrero y 13 de
julio de 2003, pese a la existencia de Resolución de fecha
16 de marzo de 2001, notificada al titular, en fecha 2 de
abril de 2001, por la que se acordaba la suspensión de la
actividad desarrollada en el citado establecimiento.

Los hechos anteriormente descritos contravienen lo dis-
puesto en los artículos 2.1 y 2 y 3.1.c), en relación con los
artículos 6.1, 6.6, 9.1 y 2 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre,
de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas de Anda-
lucía, tipificada dicha infracción como una falta Muy Grave,
en el artículo 19.5 de la Ley 13/99, de 15 de diciembre.

Tercero. Notificada oportunamente la resolución sancio-
nadora, la mercantil interesada interpone recurso de alzada,
conforme al artículo 114 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, cuyas alegaciones, en
síntesis, son las siguientes:

- Que la resolución de suspensión de la actividad decre-
tada por resolución de la alcaldía lo era para la actividad de
Bar de Categoría Especial, la cual fue decretada frente a la
anterior titular del establecimiento. Que la actividad que se
pudiera haber estado realizando es la de Bar, que sí tiene
licencia de apertura.

- Que por error nos dimos de alta en el epígrafe del IAE
que estuvo su anterior titular.

- Reconoce que en la fecha en la cual se nos imputan
los hechos todavía no habíamos efectuado el tramite de cambio
de titular.

- Se proceda al archivo del expediente sancionador.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I

Esta Secretaría General Técnica es competente, por dele-
gación de la Excma. Sra. Consejera de Gobernación realizada
por Orden de 30 de junio de 2004 (BOJA núm. 140, de
19.7.2004), para conocer y resolver el presente recurso, a
tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación.

II

Procede en el presente supuesto hacer un estudio, aunque
breve, de la naturaleza jurídica de la justicia en fase admi-
nistrativa, de los recursos administrativos, y en particular, del
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recurso de alzada. Así, podríamos definir los recursos admi-
nistrativos como el acto del administrado mediante el que pide
a la propia Administración la revocación o reforma de un acto
suyo, por lo tanto, es la propia Administración quien resuelve,
y la misión de la Administración no es la de decir el Derecho,
sino la de dar pronta y eficaz satisfacción a los intereses gene-
rales que tiene confiados.

Constituyen los recursos administrativos, por tanto, los
cauces formales a través de los cuales la Administración puede
revisar la conformidad a Derecho de sus propios actos, pose-
yendo un elemento común: su carácter provisional o even-
tualmente previo al que, posteriormente, pueden realizar los
órganos jurisdiccionales.

Son en definitiva mecanismos de control y garantía cuyo
objeto es revisar un acto administrativo; dicha revisión podrá
producirse en dos supuestos:

a) Que el recurrente formule alegaciones, aporte elementos
de juicio o pruebas, no argüidas en el procedimiento previo
en el que recayó el acto/resolución objeto de recurso.

b) Que no aportando elementos de juicio nuevos en fase
de recurso, y por tanto, reiterándose en las alegaciones adu-
cidas en la fase procedimental previa, de la que devino el
acto objeto de impugnación, éstas no hayan encontrado una
respuesta adecuada y suficiente por parte del Organo Resolutor
del procedimiento de origen.

III

Es conveniente, una vez analizada la naturaleza jurídica
de los recursos administrativos, hacer un estudio de la juris-
prudencia al respecto del 2.º de los supuestos que hemos
visto anteriormente, es decir, que el recurrente se reitere en
las alegaciones argüidas en el procedimiento en el que fue
dictado el acto objeto de impugnación, limitándose a reproducir
los argumentos analizados y rechazados en la resolución
recurrida sin tratar de impugnar su fundamentación.

Así, este tema es tratado en diversas Sentencias del Tri-
bunal Supremo, sala de lo Contencioso-Administrativo, verbi
gratia: STS de 9 de marzo de 1992, 1 de octubre de 1992,
de 29 marzo 2001 y 19 noviembre 2001; reproduciendo
por su carácter modélico parte de la primera de las citadas,
la de 9 de marzo de 1992:

“La resolución administrativa recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones de impugnación
de la resolución inicial del Secretario General del Tribunal Cons-
titucional, respecto de la que formuló el recurso de alzada
en que se dictó la resolución del Presidente de dicho Tribunal.

La parte recurrente se limita en su demanda a reproducir
textualmente en este recurso contencioso-administrativo su
escrito del recurso de alzada de la vía previa administrativa,
como dice el Abogado del Estado, ‘sin dedicar ni una sola
línea de la demanda a rebatir los sólidos y contundentes fun-
damentos de derecho de la resolución desestimatoria de la
alzada, por lo que hay que concluir que la demanda carece
de fundamentación jurídica dirigida a combatir el acto recurri-
do’.

Tal hecho exige de por sí una valoración ‘en pura técnica
procesal’, por utilizar la propia expresión del Abogado del Esta-
do, en función de la cual basta para la desestimación del
recurso ‘con dar por reproducidos los fundamentos de derecho
de la resolución desestimatoria del recurso de alzada que la
actora no ha intentado siquiera desvirtuar’, tomando de nuevo
la expresión del escrito de contestación del Abogado del Estado.

Aun sin desconocer la amplitud de criterio de la juris-
prudencia sobre el carácter revisor de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa, y que, como indica la exposición de

motivos de su Ley reguladora (RCL 1956/1890 y NDL 18435)
‘la necesidad de que antes de acudir a dicha Jurisdicción
exista un acto administrativo no significa que se haya querido
concebirla como una segunda instancia sino como un auténtico
juicio o proceso entre partes, cuya misión es examinar las
pretensiones que deduzca la actora -o contraponga la deman-
dada- por razón de un acto administrativo’, cuando la reso-
lución recurrida contiene, como en este caso, un minucioso
análisis de los razonamientos críticos del recurrente en vía
administrativa, y cuando además de minucioso dicho análisis
tiene la solidez jurídica y conceptual de la que hace gala la
recurrida, y es de por sí absolutamente convincente y adecuada
como solución justa del caso, la simple actitud de reproducir
en vía jurisdiccional las alegaciones y argumentos analizados
y rechazados en la resolución recurrida, sin tratar de impugnar
su fundamentación, supone sin duda un vacío de fundamen-
tación del recurso contencioso-administrativo, en cuanto en
él se está impugnando un concreto acto; de ahí que en tales
circunstancias baste con hacer propias, como aquí hacemos,
las argumentaciones no desvirtuadas de la resolución recurri-
da, para desestimar sólo con base en ellas el recurso
contencioso-administrativo.

Una cosa es que la naturaleza revisora de la jurisdicción
no constriña las argumentaciones de las partes a las que uti-
lizaron en la vía previa administrativa, y se puedan utilizar
en la jurisdiccional fundamentaciones diversas (art. 69 de la
Ley Jurisdiccional), y otra diferente es que se desconozca el
sentido de la funcionalidad misma de la resolución del recurso
administrativo previo, en cuanto solución de un conflicto jurí-
dico, reproduciéndolo sin más en la vía jurisdiccional, sin nin-
gún aporte argumental de crítica de la resolución recurrida,
y como si esa resolución no hubiera existido.

Se impone, por tanto, el rechazo del recurso por la propia
fundamentación de la resolución del recurso de alzada admi-
nistrativo previo, que esta Sala hace explícitamente suya, dán-
dola aquí por reproducida.”

También podría citarse la Sentencia del tribunal Superior
de Justicia de La Rioja, Sala de lo Contencioso-Administrativo,
de 7 de septiembre de 1996, en la que se recoge la línea
jurisprudencial del Tribunal Supremo ut supra citada:

“Frente a dicha resolución de inadmisión del recurso de
alzada planteado, el recurrente se limita a reproducir los argu-
mentos alegados en el recurso formulado en vía administrativa
contra la Resolución del Director Provincial de Trabajo y Segu-
ridad Social de La Rioja, de fecha 28 febrero 1994.

Ante esta postura adoptada por el actor en su demanda,
debe recordarse que es criterio de esta Sala, recogiendo el
expuesto por las Sentencias del Tribunal Supremo de fechas
9 marzo y 1 octubre 1992 (RJ 1992/1902 y RJ 1992/7771),
de que la simple actitud de reproducir en vía jurisdiccional
las alegaciones y argumentos analizados y rechazados en la
resolución recurrida, sin tratar de impugnar su fundamenta-
ción, supone sin duda un vacío de fundamentaciones del recur-
so contencioso-administrativo, en cuanto en él se está impug-
nando un acto concreto, suficiente para desestimar, por las
propias argumentaciones de aquel, el recurso contencioso-
administrativo formulado.”

IV

La línea jurisprudencial mantenida por el Tribunal Supre-
mo, referida a la vía jurisdiccional (recurso contencioso-
administrativo), sería plenamente aplicable a la fase de recurso
administrativo (recurso de alzada) en supuestos en que, como
ocurre en el presente, la resolución recurrida da una exhaustiva
respuesta a cada una de las argumentaciones argüidas en
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fase procedimental (antecedentes de la resolución impugna-
da), limitándose el recurrente a reproducir en el recurso de
alzada interpuesto las mismas alegaciones y argumentos reba-
tidos suficiente y adecuadamente en la resolución recurrida,
sin tratar de impugnar su fundamentación; de ahí que en
tales circunstancias, baste con hacer propias, como aquí hace-
mos, las argumentaciones no desvirtuadas de la resolución
recurrida, para desestimar sólo con base en ellas el presente
recurso de alzada, conservando, por tanto, todo su vigor argu-
mental las precisas argumentaciones de la Resolución recurri-
da de fecha 2 de diciembre de 2003, que hemos de dar
aquí por reproducidas.

En consecuencia, vistos la Ley 13/1999, de 15 de diciem-
bre, de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas, así
como las demás normas de especial y general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso interpuesto por don Antonio Jesús
Torres Ferreras, en nombre y representación de la entidad
mercantil “Jomagarpa de Castro, S.L.”, confirmando, en todos
sus extremos, la resolución dictada por el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, con fecha
2 de diciembre de 2003.

Notifíquese al interesado, con indicación expresa de los
recursos que procedan. El Secretario General Técnico. P.D.
(Orden de 30.6.2004). Fdo.: Rafael Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Josefina Durán
Cuesta, contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no en Sevilla, recaída en el expediente CSM-195/03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Josefina Durán Cuesta Agustín, de la
resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al recur-
so administrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la pre-
sente se procede a hacer pública la misma, al no haberse
podido practicar en su domicilio reproduciéndose a continua-
ción el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a uno de octubre de dos mil
cuatro.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 2 de junio de 2003 el Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Sevilla acordó la iniciación
de expediente sancionador contra doña Josefina Durán Cuesta
por carecer en la lavandería Mayfe, de la que es titular, de
ejemplar del R.D. 1453/1987 e indicar en el resguardo que
entrega a los clientes «caduca a los 60 días».

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el 18 de noviembre dictó resolución por la que se
le impone una sanción de 300 euros por infracción a los
artículos 4.2 y 6.9 del Reglamento regulador de los servicios
de limpieza, conservación y teñido de productos textiles, cue-
ros, pieles y sintéticos, aprobado por el R.D. 1453/1987, de
27 de noviembre, tipificada en el 3.3.6 del R.D. 1945/1983,
de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y san-
ciones en materia de defensa del consumidor y de la pro-
ducción agroalimentaria.

Tercero. Notificada la resolución el 5 de diciembre, el
interesado interpuso el día 30 recurso de alzada, alegando
que sí tenía el R.D., pero que la empleada no lo sabía.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver el presente recurso,
a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de la Ley de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC),
y 39.8 de la Ley del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Presenta la recurrente una sola alegación, que
pasamos a estudiar, dando por asumida la otra infracción san-
cionada. El artículo 4.2 del Reglamento regulador de los
servicios de limpieza, conservación y teñido de productos tex-
tiles, cueros, pieles y sintéticos, aprobado por el R.D.
1453/1987, de 27 de noviembre, establece que todos los
establecimientos deberán tener un ejemplar del presente regla-
mento a disposición de aquellos clientes que lo soliciten. Lo
importante es que esté a disposición de los clientes, por lo
que si la empleada desconocía su existencia, es como si no
estuviera.

En la resolución del presente recurso se ha tenido en
cuenta lo dispuesto en la disposición transitoria de la
Ley 13/2003, de 17 de diciembre, de defensa y protección
de los consumidores y usuarios de Andalucía, que reitera lo
dispuesto en el 128.2 de la LRJAP-PAC sobre la aplicación
de las disposiciones sancionadoras más favorables, al haber
entrado en vigor después de la interposición del recurso.

Vistos los preceptos citados, y demás disposiciones con-
cordantes y de general aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Jose-
fina Durán Cuesta contra la resolución del Delegado del Gobier-
no de la Junta de Andalucía en Sevilla recaída en el expediente
CSM-195/03, y en consecuencia mantener la misma en sus
propios términos.

Notifícase al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»
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Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por don Antonio Peregrín Rubio, con-
tra otra dictada por el Delegado del Gobierno en Sevilla,
recaída en el expediente CSM-4128/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio Peregrín Rubio, de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Sevilla, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 4 de octubre de 2004.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes,

A N T E C E D E N T E S

Primero. Con fecha 27.12.02 tuvo entrada en la Con-
sejería de Gobernación reclamación presentada por don Anto-
nio Peregrín Rubio manifestando su disconformidad con el
número de m3 de agua facturados en los períodos del 19.2.02
al 20.5.02 y del 20.5.02 al 22.8.02, referidos al suministro
núm. 0100101544 y contador núm. 097132171.

En escrito de 12.3.03 dirigido por EMASESA a don Anto-
nio Peregrín Rubio le comunica que efectuada visita el pasado
18 de febrero, con el objeto de colocar nuevo contador (no
habiéndose podido porque el nuevo es de mayor medida),
se le comunicó al personal que visitó la finca que deseaban
aplazarlo, pues iban a modificar la instalación interior.

Con objeto de dar cumplimiento a lo establecido en el
Reglamento aprobado por Decreto 120/91, de 11 de junio,
se solicita del Laboratorio Provincial de Metrología de la Empre-
sa Pública Verificaciones Industriales de Andalucía, S.A. la
verificación oficial del contador referenciado, y tras pasarse
por él 100 litros de aguas, se determina que el mismo no
funciona.

Segundo. Por resolución del Ilmo. Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Sevilla, de fecha 10 de septiembre
de 2003, se estima la reclamación formulada, determinando
que la empresa suministradora deberá refacturar los consumos
de los 6 meses anteriores a la fecha de levantamiento del
contador teniendo en cuenta el error en la medida del mismo,
de acuerdo con lo dispuesto en el art. 47 del Reglamento.

Tercero. Contra dicha resolución se interpuso en tiempo
y forma recurso de alzada en el que la parte recurrente en
síntesis alega:

1. Que el artículo 47 del Reglamento, pone el límite de
la refacturación en seis meses, pero también ordena que será
el organismo competente el que procederá a determinar la
cantidad exacta y a notificarla a las partes y no como en
este caso que es una de las partes la que unilateralmente
determina la cantidad y requiere las restantes.

2. Que la interpretación del mencionado art. 47, se ha
de hacer teniendo en cuenta lo legislado por el Ordenamiento,
con respecto a los plazos, es decir que la reclamación interrum-
pe los mismos, pues en este caso la reclamación se efectúa
ante la empresa suministradora con fecha de 31 de octubre
de 2002 y la resolución de la misma se notifica con fecha
de 5 de noviembre de 2003.

3. Que la empresa suministradora de “motu propio” debió
proceder a la verificación del contador, al detectar la anomalía
reflejada en el hecho primero, y todo ello en uso de las facul-
tades recogidas en el art. 43.

4. A tenor del art. 10, esta parte tiene la obligación del
pago de toda clase de averías, salideros etc. De las insta-
laciones interiores, no siendo el contador “instalación interior”.

5. Entendemos que todo el período facturado desde la
fecha de la reclamación y seis meses anteriores, habrá de
facturarse con arreglo a los baremos de los art. 47 y 78,
ya que en otro caso existiría un “enriquecimiento injusto”.
Sobre todo si se tiene en cuenta que la excesiva duración
del procedimiento de reclamación no ha sido por causas impu-
tables a esta parte.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera, para conocer y
resolver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, el Decreto 199/2004, de 11 de
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la
Consejería de Gobernación, y la Orden de 30 de junio de
2004, por la que se delegan competencias en diversas materias
en los órganos de la Consejería.

Segundo. Visto el expediente consideramos que lo alegado
por el recurrente ha quedado debidamente argumentado en
la Resolución, que basa su conclusión en cumplir lo dispuesto
para casos como el presente por el art. 47 del Reglamento,
que literalmente dispone:

“Cuando presentada reclamación en la Delegación Pro-
vincial con competencias en materia de Consumo, se precise
verificación del contador o aparato de medida instalado, se
solicitará informe técnico de la Delegación Provincial com-
petente en materia de industria, quien notificará a los inte-
resados, así como al laboratorio, la fecha y lugar en que será
llevada a cabo la verificación.

Finalizada la verificación de un contador o aparato de
medida, la Delegación Provincial de la Consejería competente
en materia de Industria notificará en el plazo de diez días,
a la Delegación Provincial de la Consejería competente en
materia de consumo, así como a las partes interesadas, el
resultado de la misma.

Cuando de la verificación se compruebe que el contador
funciona con error positivo superior al autorizado el organismo
competente procederá a determinar la cantidad que debe ser
reintegrada, teniendo en cuenta los consumos realmente efec-
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tuados, según las tarifas vigentes durante los meses a que
deba retrotraerse la liquidación.

El tiempo a que se refiere el párrafo anterior, se establecerá
desde la fecha en que se instaló el contador, o en que se
practicó la última verificación del mismo, hasta el día en que
se haya efectuado la comprobación del error en sus indica-
ciones. En ningún caso será superior a seis meses.”

Aún considerando la posibilidad de que en su interpre-
tación el reclamante esté solicitando una cosa justa, la Dele-
gación en su resolución se ajusta al cumplimiento de la nor-
mativa vigente, por lo que en principio en esta vía adminis-
trativa lo que procede es confirmar lo dispuesto en la misma
al no ser de nuestra competencia el interpretar la legislación
sino simplemente aplicarla, recordándole al interesado no obs-
tante, que para hacer valer sus pretensiones en dicho sentido
tiene abierta la vía judicial.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por don Anto-
nio Peregrín Rubio, en su propio nombre y derecho, contra
la Resolución de la Delegación del Gobierno en Sevilla, de
fecha 10 de septiembre de 2003, confirmando la misma en
todos sus términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael
Cantueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico al
recurso de alzada interpuesto por doña Josefina Aljarilla
Rueda, contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no en Granada, recaída en el expediente 325/03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña Josefina Aljarilla Rueda, de la Resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 22 de noviembre de 2004.
Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los

siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 1 de septiembre de 2003 el Ilmo. Sr.
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Granada
acuerda iniciar expediente sancionador, debido a que realizada
visita de Inspección en establecimiento comercial denominado
“Carnicería Fina”, cuyo titular es doña Josefina Aljarilla Ruiz,
se levantó acta núm. 002.480/03 en la que se hace constar
lo siguiente:

- Se comprueba que la carne de vacuno expuesta para
la venta, no dispone del etiquetado de trazabilidad.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el 12 de enero de 2004 se dictó Resolución, por
la que se impone una sanción de seiscientos euros (600 euros).

Los hechos imputados suponen infracción administrativa
tipificada en el art. 34.6 de la Ley 26/84, de 19 de julio,
que considera infracción administrativa “El incumplimiento de
las normas relativas a registro, normalización o tipificación,
etiquetado, envasado y publicidad de bienes y servicios” y
en el artículo 3.3.4 del Real Decreto 1945/83, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-
limentaria, “El incumplimiento de las disposiciones que regulen
el marcado, etiquetado y envasado de productos, así como
la publicidad sobre bienes y servicios y sus precios”, siendo
calificada de leve en los artículos 35 y 36 de la Ley 26/84,
de 19 de julio, y en el art. 6 del Real Decreto 1945/83,
de 22 de junio.

Tercero. Contra dicha Resolución se interpuso en tiempo
y forma recurso de alzada en el que la parte recurrente, en
síntesis alega:

- “Que estaba en la sala de despiece, cortando la pieza
de vacuno y colocándola en la vitrina para su venta cuando
se personó el Sr. Inspector y preguntó por la etiqueta de tra-
zabilidad de la carne de vacuno, respondiéndole que estaba
troceando la pieza y que la etiqueta estaba pegada en uno
de los trozos que todavía se encontraba en la sala de despiece,
pero que iba a pegarla en la pieza que estaba en exposición
para su venta en ese justo instante”.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera, para conocer y
resolver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y 39.8 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma de Andalucía, en relación con el
Decreto del Presidente 6/2000, de 28 de abril, sobre rees-
tructuración de Consejerías, el Decreto 138/2000, de 16 de
mayo, por el que se aprueba la Estructura Orgánica de la
Consejería de Gobernación, modificado por Decreto
373/2000, de 16 de mayo, y la Orden de 30 de junio de
2004, por la que se delegan competencias en diversas materias
en los órganos de la Consejería.

Segundo. Las alegaciones formuladas en el recurso de
alzada, no aportan nada que pueda ser tomado en consi-
deración para modificar el sentido de la Resolución.

Recordamos a la recurrente que la normativa de aplicación
obliga al profesional a que las mercancías que se encuentren
expuestas para su venta dispongan de su etiqueta y su PVP,
debiendo la empresa organizarse de la manera que estime
conveniente, pero teniendo siempre en cuenta esta obligación.
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El legislador, en materia de consumo, establece la exis-
tencia de infracciones basándose en causas objetivas, aten-
diendo fundamentalmente a su resultado, y lo cierto es que
en este caso la conducta infractora está acreditada mediante
acta de la inspección, la cual goza de valor probatorio ex art.
137.3 de la Ley 30/92 y art. 17.3 del Real Decreto 1945/83,
de 22 de junio: “Los hechos constatados por funcionarios a
los que se les reconoce la condición de autoridad, y que se
formalicen en documento público observando los requisitos
legales pertinentes, tendrán valor probatorio, sin perjuicio de
las pruebas que en defensa de los respectivos derechos o
intereses puedan señalar o aportar los propios administrados”.

En el presente caso, no se presenta prueba alguna que
llegue a desvirtuar los hechos denunciados en el Acta, es más,
la propia recurrente reconoce los hechos, lo que nos permite,
a tenor del valor que éstas tienen reconocido, confirmar lo
dispuesto en la Resolución.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Desestimar el recurso de alzada interpuesto por doña Jose-
fina Aljarilla Rueda, en su propio nombre y derecho, contra
la Resolución de la Delegación del Gobierno en Granada, de
fecha 12 de enero de 2004, confirmando la misma en todos
sus términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos».

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Ser-
vicio de Legislación, por el que se notifica la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico al recurso
de alzada interpuesto por don Antonio González Moral,
en nombre y representación de Gran Club de Vaca-
ciones, SA, contra otra dictada por el Delegado del
Gobierno en Málaga, recaída en el expediente
PC-809/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, e intentada sin efecto la notificación personal
al recurrente don Antonio González Moral en nombre y repre-
sentación de Gran Club de Vacaciones, S.A., de la resolución
adoptada por el Secretario General Técnico, al recurso admi-
nistrativo interpuesto, contra la dictada por el Delegado de
Gobierno de la Junta de Andalucía en Málaga, por la presente
se procede a hacer pública la misma, al no haberse podido
practicar en su domicilio reproduciéndose a continuación el
texto íntegro:

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 4 de octubre de 2004.

Visto el recurso de alzada interpuesto y sobre la base
de los siguientes antecedentes.

Primero. La Delegación del Gobierno de la Junta de Anda-
lucía en Málaga dictó la Resolución de referencia, por la que
se impone a la entidad una sanción de novecientos euros
(900 E), de conformidad con los antecedentes de hecho y
fundamentos de derecho contenidos en la misma, a la que
nos remitimos íntegramente.

Segundo. Contra la anterior Resolución, se interpuso
recurso de alzada, en el que, en síntesis, alegó lo que a su
derecho estimó oportuno.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera mediante la Orden
de 30 de junio de 2004, para conocer y resolver el presente
recurso, a tenor de lo dispuesto en los artículos 114.1 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y artículo 39.8 de la Ley 6/1983, de 21
de julio, del Gobierno y la Administración de la Comunidad
Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería de
Gobernación.

Segundo. Mediante escrito de fecha 17 de julio de 2003,
notificado el día 28 de julio, se le concedió al recurrente 10
días para que a tenor del art. 32.3 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, acreditara la representación del firmante
del escrito de recurso en nombre de la mercantil “Gran Club
de Vacaciones, S.A.”. Requerida en tiempo y forma la acre-
ditación, ésta no se ha presentado, en consecuencia procede
archivar por desistimiento el recurso interpuesto.

Vistos los preceptos citados y normas de general y especial
aplicación,

R E S U E L V O

Archivar por desistimiento el recurso de alzada interpuesto
por don Antonio González Moral en nombre y representación
de la entidad “Gran Club de Vacaciones, S.A.”, contra reso-
lución de la Delegación del Gobierno de la Junta de Andalucía
en Málaga, de fecha referenciada, manteniendo la misma en
sus propios términos.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico, Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.
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ANUNCIO de la Secretaría General Técnica,
Servicio de Legislación, por el que se notifica la reso-
lución adoptada por el Secretario General Técnico, a
la solicitud de revisión presentada por don José María
Romero Díaz, contra otras dictadas con fechas 14 de
noviembre de 2003, 24 de marzo y 2 de junio de
2004, que resolvía recurso de alzada, relativo al expte.
H-92/02.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común e intentada sin efecto la notificación personal al
recurrente don José María Romero Díaz, de la resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico, al recurso administrativo
interpuesto, por la presente se procede a hacer pública la
misma, al no haberse podido practicar en su domicilio, repro-
duciéndose a continuación el texto íntegro.

Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a veintiséis de julio de dos mil
cuatro.

Vista la solicitud presentada y en base a los siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 30 de octubre de 2002 el Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía en Huelva acordó la ini-
ciación de expediente sancionador contra don José María
Romero Díaz por no tener a disposición de los consumidores
de la copistería de la que es titular el libro de hojas de
reclamaciones.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el 17 de enero de 2003 dictó resolución por la que
se impone una sanción de 200 euros por infracción al artículo
2 del Decreto 171/1989, de 11 de julio, por el que se regulan
las hojas de quejas y reclamaciones de los consumidores y
usuarios en Andalucía tipificada en el artículo 3.3.6 del R.D.
1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infrac-
ciones y sanciones en materia de defensa del consumidor
y de la producción agroalimentaria.

Tercero. Notificada la resolución el 24 de enero, el inte-
resado interpuso el 21 de febrero recurso de alzada, alegando
que no existió acto de consumo, sino sólo provocación.

Cuarto. Contra la resolución al recurso de alzada presenta
recurso extraordinario de revisión que basa en que existe cons-
tancia documental de que tenía el libro de reclamaciones,
pero que no se lo entregó a quien lo reclamó.

Quinto. Resuelto el recurso el 24 de marzo de 2004 y
notificado el 7 de abril, el 4 de mayo interpone recurso de
reposición en el que se reitera en los argumentos ya esgrimidos,
solicitando la suspensión.

Sexto. Notificada la resolución al recurso de reposición
el 17 de junio, el 1 de julio presenta escrito en el que solicita
que se inicie el procedimiento de declaración de nulidad de
las resoluciones mencionadas en los antecedentes primero,
cuarto y quinto.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Consejera realizada por la Orden de 30
de junio de 2004, para conocer y resolver la presente solicitud,
a tenor de lo dispuesto en el artículo 102 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (en adelante, LRJAP-PAC), en relación
con el Decreto del Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre
reestructuración de Consejerías y el Decreto 199/2004, de
11 de mayo, por el que se aprueba la estructura orgánica
de la Consejería de Gobernación.

Segundo. El artículo 102.3 de la LRJAP-PAC dispone
que el órgano competente para la revisión de oficio podrá
acordar motivadamente la inadmisión a trámite de las soli-
citudes formuladas por los interesados, sin necesidad de reca-
bar dictamen del Consejo de Estado u órgano consultivo de
la Comunidad Autónoma, cuando las mismas no se basen
en alguna de las causas de nulidad del artículo 62 o carezcan
manifiestamente de fundamento, así como en el supuesto de
que se hubieran desestimado en cuanto al fondo otras soli-
citudes sustancialmente iguales.

El caso presente no se basa en ningún motivo de los
previstos en el artículo 62 de la Ley, sino en la interpretación
que el recurrente da a su obligación de entregar el libro de
hojas de reclamaciones a los usuarios de su establecimiento,
por lo que no procede abrir el procedimiento solicitado.

Vistos los preceptos citados, concordantes y demás de
general y especial aplicación,

R E S U E L V O

No admitir la solicitud presentada.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este Orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. El Secretario General Técnico (Por Decreto
199/2004), El Dtor. Gral. de Espectáculos Públicos y Juego.
Fdo.: José Antonio Soriano Cabrera.»

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Secretaría General Técnica, Servicio
de Legislación, por el que se notifica la Resolución adop-
tada por el Secretario General Técnico al recurso de
alzada interpuesto por doña María Dolores Salcedo
Gallardo, contra otra dictada por el Delegado del Gobier-
no en Jaén, recaída en el expediente 23157/03.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 59.5 de
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común e intentada sin efecto la notificación personal
a la recurrente doña María Dolores Salcedo Gallardo, de la
Resolución adoptada por el Secretario General Técnico, al
recurso administrativo interpuesto, contra la dictada por el
Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén,
por la presente se procede a hacer pública la misma, al no
haberse podido practicar en su domicilio reproduciéndose a
continuación el texto íntegro.
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Se le comunica que el expediente administrativo se
encuentra en las dependencias del Servicio de Legislación de
esta Secretaría General Técnica (Plaza Nueva, 4, Sevilla),
pudiendo acceder al mismo previa acreditación de su iden-
tidad.

«En la ciudad de Sevilla, a 20 de septiembre de 2004.

Visto el recurso de alzada interpuesto, y en base a los
siguientes

A N T E C E D E N T E S

Primero. El día 8 de mayo de 2003 el Ilmo. Sr. Delegado
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Jaén acuerda iniciar
expediente sancionador como consecuencia de una inspección
realizada el 28 de noviembre de 2002 en el establecimiento
arriba referenciado, dedicado a la actividad de “Pescadería”,
en el que se detectó que los productos pesqueros y acuícolas
que allí se comercializaban estaban sin el etiquetado regla-
mentario.

Segundo. Tramitado el expediente en la forma legalmente
prevista, el 24 de noviembre de 2003 se dictó Resolución,
por la que se impone una sanción de quinientos euros (500
euros).

Los hechos referenciados son constitutivos de infracción
administrativa tipificada y calificada como leve, en los arts.
34.6 y 36.1 de la Ley 26/1984, de 19 de julio, General
de Defensa de los Consumidores y Usuarios, en relación con
los artículos 3.3.4 y 6 del Real Decreto 1945/1983, de 22
de junio, regulador de las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria.

Tercero. Contra dicha Resolución se interpuso en tiempo
y forma recurso de alzada en el que la parte recurrente alega
la conformidad reglamentaria del etiquetado de los productos
inspeccionados.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Esta Secretaría General Técnica es competente,
por delegación de la Excma. Sra. Consejera, para conocer y
resolver el presente recurso, a tenor de lo dispuesto en los
artículos 114.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y 39.8 de la Ley 6/1983,
de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía, en relación con el Decreto del
Presidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración
de Consejerías, el Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por
el que se aprueba la Estructura Orgánica de la Consejería
de Gobernación y la Orden de 30 de junio de 2004, por
la que se delegan competencias en diversas materias en los
órganos de la Consejería.

Segundo. Conforme a lo dispuesto en el artículo 113.3
de la LRJAP-PAC, según el cual el órgano que resuelva el
recurso decidirá cuantas cuestiones, tanto de forma como de
fondo, plantee el procedimiento, hayan sido o no alegadas
por los interesados, con carácter previo se suscita la posible
existencia de lo que el Tribunal Supremo denomina caducidad
de la acción (diferente de la de procedimiento), cuya admisión
supondrá la estimación del recurso sin necesidad de entrar
en el fondo del asunto.

El artículo 18.2 del Real Decreto 1945/1983, de 22 de
junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agroa-

limentaria, establece que: “Caducará la acción para perseguir
las infracciones cuando conocida por la Administración la exis-
tencia de una infracción y finalizadas las diligencias dirigidas
al esclarecimiento de los hechos, hubieran transcurrido seis
meses sin que la autoridad competente hubiera ordenado
incoar el oportuno procedimiento.”

La Sala en Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía en varias sentencias, como las de 12 de junio de
1998, 28 de octubre de 1999 ó 30 de marzo de 2000 aclara
que la fecha que marca el dies ad quem de la caducidad
no es el de la adopción del acuerdo de iniciación del pro-
cedimiento, sino el de su notificación. Así, la primera de ellas
aclara: De lo anterior se deduce que entre el acta y la noti-
ficación del acuerdo de iniciación transcurrieron más de los
seis meses que el art. 18.2 del R.D. 1945/83 establece para
que se produzca la caducidad para perseguir la infracción.
Conviene aclarar que ha de estarse a la fecha de notificación
del acuerdo de iniciación y no a la del acuerdo mismo, pues
en aquel momento la resolución alcanza el efecto que le es
propio, tal y como se deduce del art. 57 de la Ley 30/92,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Por tanto, a la vista de la fecha del Acta de Inspección
(28.11.02) y la de notificación del acuerdo de iniciación
(26.6.03), se desprende que ha transcurrido el plazo de seis
meses establecido y, en consecuencia, se ha producido la
caducidad del expediente.

Vistos los preceptos legales citados, y demás de general
aplicación,

R E S U E L V O

Estimar el recurso de alzada interpuesto por Doña María
Dolores Salcedo Gallardo, en su propio nombre como titular
del establecimiento Eko-Carolina, contra la Resolución de la
Delegación del Gobierno en Jaén, de fecha 24 de noviembre
de 2003, revocando lo dispuesto en la misma.

Notifíquese al interesado, con indicación de los recursos
que procedan. El Secretario General Técnico. Fdo.: Rafael Can-
tueso Burguillos.»

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
al de su notificación o publicación, ante los correspondientes
órganos judiciales de este orden, todo ello de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa.

Sevilla, 13 de diciembre de 2004.- El Jefe del Servicio,
Manuel Núñez Gómez.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-38/04-MR.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a los interesados que se relacionan los siguientes
actos administrativos, para cuyo conocimiento íntegro podrán
comparecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, plan-
ta 2.ª, de Málaga.
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Interesado: José García Durán (Peña Diana, Sociedad Fede-
rada de Caza y Pesca).
Expediente: MA-38/04-MR.
Infracción: Grave, art. 29.1, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado del
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-60/04-SJ.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesada: Juegos y Ocio Vid, S.L. (Salón de Juego Latinos).
Expediente: MA-60/04-SJ.
Infracción: Grave, art. 29.6, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de 601,02 euros hasta 30.050,61 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Quince días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de la Delegación del Gobierno de Mála-
ga, notificando iniciación del expediente sancionador
MA-36/04-BO.

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.4 y 61 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio
se notifica a la interesada que se relaciona el siguiente acto
administrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá com-
parecer en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio
de Juego y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora,
núm. 47, Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, planta
2.ª, de Málaga.

Interesada: Antonia Barranco Fernández.
Expediente: MA-36/04-BO.
Infracción: Leve, art. 30.4, Ley 2/1986, de 19 de abril.
Sanción: Multa de hasta 601,01 euros.
Acto: Notificación iniciación expediente sancionador.
Plazo alegaciones: Diez días hábiles, contados desde el día
siguiente a la fecha de notificación del inicio del expediente
sancionador.

Málaga, 7 de diciembre de 2004.- El Delegado del Gobierno,
José Luis Marcos Medina.

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Granada,
de convocatoria de fecha 15 de noviembre de 2004,
para el levantamiento de actas previas a la ocupación
de bienes y derechos afectados por el proyecto de eje-
cución de la línea eléctrica aérea de MT 20 kV s/c
Garnatilla-Cadena Ser situada en el término municipal
de Motril (Granada) (Expte. 7.387/AT). (PP.
4118/2004).

Por Resolución de la Delegación Provincial de Granada
de la Consejería de Empleo y Desarrollo Tecnológico de la
Junta de Andalucía, de fecha 5.6.2001, se autorizó la línea
de M.T. 20 kV Garnatilla-Cadena Ser, se aprobó el proyecto de
ejecución de dicha línea y se declaró la utilidad pública de
la misma, previa la correspondiente información pública.

De acuerdo con lo establecido en el art. 54 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, dicha
declaración de utilidad pública lleva implícita en todo caso,
la necesidad de ocupación de los bienes o adquisición de los
derechos afectados e implicará la urgente ocupación, a los
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16
de diciembre de 1954.

En cumplimiento de lo establecido en el citado precepto
de la Ley de Expropiación Forzosa, esta Delegación Provincial
ha acordado convocar a los titulares de bienes y derechos
afectados, que se citan en la relación anexa, en el Ayunta-
miento donde radican las fincas afectadas, como punto de
reunión, para de conformidad con el procedimiento establecido
en el mismo, así como en los artículos 56 y siguientes del
Reglamento de Expropiación Forzosa, aprobado por Decreto
de 26 de abril de 1957, llevar a cabo el levantamiento de
las actas previas a la ocupación de los bienes y derechos
afectados por el proyecto arriba indicado, y si procediera, las
de ocupación definitiva, señalándose a estos efectos el día
9 de febrero de 2005, y siendo el orden del levantamiento
de las actas el que figura como anexo a esta resolución.

De esta convocatoria se dará traslado a cada interesado
mediante la oportuna cédula de citación individual, publicán-
dose en el BOE, BOJA, BOP de Granada y los diarios «Ideal»
y «Granada Hoy», así como en el tablón oficial del Ayun-
tamiento de Motril, todo ello de conformidad con lo establecido
en el mencionado art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa,
señalando que las citadas publicaciones se realizan igualmente
a los efectos previstos en el art. 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
para el caso de domicilios ignorados o de notificaciones que
no se hubiesen podido practicar.

Los propietarios y demás interesados deberán acudir per-
sonalmente o representados por persona debidamente auto-
rizada, aportando los documentos acreditativos de su titula-
ridad y el último recibo del Impuesto de Bienes Inmuebles,
pudiéndose acompañar de un perito y un notario, si lo estiman
oportuno, con gastos a su costa.

Los interesados, hasta el momento del levantamiento del
acta previa podrán formular por escrito ante esta Delegación
Provincial (Secretaría General), Plaza Villamena, 1,
C.P. 18071, Granada, alegaciones a los solos efectos de sub-
sanar posibles errores que se hayan padecido al relacionar
los bienes afectados.

En el expediente expropiatorio «Endesa Distribución Eléc-
trica, S.L.», asumirá la condición de beneficiaria.

Granada, 15 de noviembre de 2004.- El Delegado,
Alejandro Zubeldía Santoyo.
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ANEXO QUE SE CITA

Relación concreta e individualizada de los interesados y
bienes y derechos afectados por la Línea eléctrica M.T. a 20
kV S/C Garnatilla - Cadena Ser, en el término municipal de
Motril (Expte.: 7387 AT).

Parcela según proyecto núm. 1.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril.
- Propietario: Don Manuel, José, María y Dolores Gon-

zález Rubiño. Doña M.ª Fca. Gómez Moreno. Doña Concepción
Rubiño Morillas. Don Miguel Muñóz Cervera y don Antonio
Palacios Díaz.

- Domicilio: Don Manuel González Rubiño y doña M.ª
Carmen Fca. Gómez Moreno en C/ Esparraguera, 19, C.P.
11510, Puerto Real (Cádiz). Don José González Rubiño y
doña Concepción Rubiño Morillas en C/ G. Gómez Avella-
neda, 17, C.P. 18600, Motril (Granada). Doña María González
Rubiño y don Miguel Muñoz Cervera en C/ Ancha, 57, C.P.
18600, Motril (Granada). Doña Dolores González Rubiño y
don Antonio Palacios Díaz en C/ Rubén Darío, 16, C.P. 18600,
Motril (Granada).

- Polígono núm.: 7.
- Parcela según catastro: 68.
- Clase de cultivo: Monte Bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 50 m.
- Servidumbre de paso (m2): 357.
- Número del apoyo: 0.
- Superficie del apoyo (m2): 1.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día
9.2.2005, a las 10,00 horas.

Parcela según proyecto núm. 4.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Susana Martín Pérez.
- Domicilio: C/ Islas Cíes, Bajo (Bar Córcega), C.P.

18600, Motril (Granada).
- Polígono núm.: 7.
- Parcela según catastro: 77.
- Clase de cultivo: Monte Bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 70 m.
- Servidumbre de paso (m2): 500.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 10,15 horas.

Parcela según proyecto núm. 6.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Fernando y Mercedes Antúnez Rodríguez.
- Domicilio: C/ Galeón, 1, C.P. 18720, Torrenueva

(Granada).
- Polígono núm.: 7.
- Parcela según catastro: 61.
- Clase de cultivo: Monte Bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 160 m.
- Servidumbre de paso (m2): 1.142.
- Número del apoyo: 2.
- Superficie del apoyo (m2): 1.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1 Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 10,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 9.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario catastral: La Garnatilla, S.A.
- Domicilio: Desconocido.

- Polígono núm.: 7.
- Parcela según catastro: 114.
- Clase de cultivo: Monte Bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 102 m.
- Servidumbre de paso (m2): 727.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 10,45 horas.

Parcela según proyecto núm. 10.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Juan García Correa.
- Domicilio: C/ Real, 19, C.P. 18720, Torrenueva

(Granada).
- Polígono núm.: 7.
- Parcela según catastro: 115.
- Clase de cultivo: Monte Bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 56 m.
- Servidumbre de paso (m2): 399.
- Número del apoyo: 4.
- Superficie del apoyo (m2): 1.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 11 horas.

Parcela según proyecto núm. 13.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Manuel Maldonado Cabrera.
- Domicilio: C/ Princesa, núm. 6, 1º E, Motril (Granada).
- Polígono núm.: 7.
- Parcela según catastro: 121.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 18 m.
- Servidumbre de paso (m2): 129.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 11,15 horas.

Parcela según proyecto núm. 15.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Manuel Maldonado Cabrera.
- Domicilio: C/ Princesa, núm. 6, 1º E, Motril (Motril).
- Polígono núm.: 7.
- Parcela según catastro: 122.
- Clase de cultivo: Olivar secano.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 6 m.
- Servidumbre de paso (m2): 43.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 11,30 horas.

Parcela según proyecto núm. 20.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Antonio Moral Palacios.
- Domicilio: C/ Rodríguez Pintor, 33, C.P. 18600, Motril

(Granada).
- Polígono núm.: 37.
- Parcela según catastro: 23.
- Clase de cultivo: Monte Bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 75 m.
- Servidumbre de paso (m2): 535.
- Número del apoyo: 6 (1/2).
- Superficie del apoyo (m2): 1,5.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 11,45 horas.
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Parcela según proyecto núm. 22.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Cortijo Oliver, S.L.
- Domicilio: Plaza Almoyna, 4, C.P. 07001, Palma de

Mallorca. Cortijo Oliver, S.L., Ctra. de Gualchos km 8, La
Garnatilla, C.P. 18600, Motril (Granada). Att. doña Eladia
Peregrín Pérez. C/ Travesía Rambla del Cenador, 2-1º C, C.P.
18600, Motril (Granada).

- Polígono núm.: 37.
- Parcela según catastro: 3.
- Clase de cultivo: Almendro Secano.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 1.490 m.
- Servidumbre de paso (m2): 10.640.
- Número del apoyo: 7 (1/2) al 16 y 18.
- Superficie del apoyo (m2): 17,5.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 12 horas.

Parcela según proyecto núm. 23.
- Nombre del paraje: La Garnatilla.
- Término municipal: Motril (Granada).
- Propietario: Cortijo Oliver, S.L.
- Domicilio: Plaza Almoyna, 4, C.P. 07001, Palma de

Mallorca. Cortijo Oliver, S.L., Ctra. de Gualchos km 8, La
Garnatilla, C.P. 18600, Motril (Granada). Att. doña Eladia
Peregrín Pérez. C/ Travesía Rambla del cenador, 2 -1º C, C.P.
18600, Motril (Granada).

- Polígono núm.: 37.
- Parcela según catastro: 2.
- Clase de cultivo: Monte Bajo.
- Longitud de la línea que causa servidumbre: 134 m.
- Servidumbre de paso (m2): 957.
- Número del apoyo: 17 y 19.
- Superficie del apoyo (m2): 2.
Lugar, fecha y hora a la que se cita: Ayuntamiento de

Motril, Plaza de España, núm. 1, Motril (Granada), día 9 de
febrero de 2005, a las 12,15 horas.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
sobre instalación eléctrica de alta tensión. (PP.
3948/2004).

A los efectos prevenidos en los arts. 125 y 144 del R.D.
1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimientos de autorización de energía eléctrica,
el art. 16.1 del Reglamento de Informe Ambiental, aprobado
por Decreto 153/1996, de 30 de abril y los arts. 53 y 54

de la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico,
se somete a información pública la petición de autorización
y declaración en concreto de su utilidad pública, implicando
ésta última la urgente ocupación a los efectos del art. 52
de la Ley de Expropiación Forzosa, de una instalación eléctrica
cuyas características principales se señalan a continuación.

Asimismo, se publica como anexo a este anuncio la rela-
ción concreta e individualizada de los interesados, bienes y
derechos afectados.

CARACTERISTICAS DE LA INSTALACION

Peticionario: Endesa Distribución Eléctrica.
Domicilio: Avda. Diego Martínez Barrio, 2.
Finalidad de la instalación: Reforzar la alimentación eléctrica
a la localidad de La Algaba.

Línea eléctrica:
Origen: Subestación «Itálica».
Final: C.T. «Nudo Presa».
Términos municipales afectados: Salteras y La Algaba.
Tipo: Aérea D/C y Subterránea.
Longitud en Km.: L.A: 1,701, L.S: 0,817.
Tensión en servicio: 20 kV.
Conductores: L.A: LA-110, L.S: RHZ! 12/20 Kv H-16 Al.
Apoyos: Metálicos de celosía.
Aisladores: U40BS.
404.983,12 E.
Referencia: R.A.T: 103412.
Expte.: 235940.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada
la documentación presentada en esta Delegación Provincial,
sita en Sevilla, Avda. República Argentina, 21, 1.ª planta (de
lunes a viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas), y for-
mularse al mismo tiempo las reclamaciones, por duplicado,
que se estimen oportunas, en el plazo de 20 días, contados
a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
Asimismo los afectados, dentro del mismo plazo, podrán apor-
tar los datos oportunos a los solos efectos de rectificar posibles
errores en la relación indicada, de acuerdo con el art. 56
del Reglamento de la Ley de Expropiación Forzosa, así como
formular las alegaciones procedentes por razón de lo dispuesto
en el art. 161 del citado R.D. 1955/2000.

Los afectados podrán recabar, a través de esta Delegación
Provincial, que el peticionario les facilite los datos que con-
sideren precisos para la identificación de los bienes.

Sevilla, 21 de octubre de 2004.- El Delegado, Francisco
Alvaro Julio.
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CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS Y TRANSPORTES

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se notifica a doña M.ª Remedios González
Ruiz, DNI núm. 24815460, Propuesta de Resolución
en expediente de rescisión de contrato, en relación
con la vivienda sita en Málaga, Bda. Las Castañetas,
C/ Gitanillo de Cama, núm. 18, 2.º F (Expte. MA-7033,
CTA. 72).

Se ha intentado la notificación sin éxito de doña M.ª Reme-
dios González Ruiz, con DNI núm. 24815460, con domicilio
en Málaga, Bda. Las Castañetas, C/ Gitanillo de Cama,
núm. 18, 2.º F.

Mediante el presente anuncio, de conformidad con lo esta-
blecido en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común, se le notifica Pro-
puesta de Resolución de la Delegación Provincial de Obras
Públicas y Transportes de Málaga, recaída en expediente de
rescisión de contrato (Expte. MA-7033, CTA. 72).

Indicándole que dicha Propuesta de Resolución se
encuentra a su disposición en la Delegación Provincial de la
Consejería de Obras Públicas y Transportes de Málaga, sita
en Avda. de la Aurora, núm. 47, en Málaga, durante el plazo
de quince (15) días contados a partir del siguiente al de la
publicación del presente anuncio, a efecto de su conocimiento
y ejercicio de los derechos que le asisten.

Advirtiéndose que contra la misma, que no, pone fin a
la vía administrativa, formule las alegaciones que a su derecho
conviniere.

Málaga, 9 de diciembre de 2004.- El Delegado, José
María Ruiz Povedano.

CONSEJERIA PARA LA IGUALDAD Y BIENESTAR SOCIAL

RESOLUCION de 1 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Almería, para la notificación
por edicto a don Antonio López Fernández, de la Reso-
lución que se cita.

Resolución de fecha 1 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social en Almería, por la que se ordena la notificación por
edicto de la Resolución de fecha 6 de octubre de 2004, en
la que se acuerda declarar como medida cautelar la situación
provisional de desamparo de la menor S.L.P. y en base a
tal declaración asumir en su condición de Entidad Pública
de Protección de Menores la tutela y constituir el acogimiento
residencial de dicha menor, a don Antonio López Fernández,
al haber resultado en ignorado paradero en el domicilio que
figura en el expediente incoado.

En virtud de lo dispuesto en el art. 59.4 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, por ser desconocido su domicilio o estar ausente del
mismo, podrá comparecer, en el plazo de diez días hábiles,
ante el Servicio de Protección de Menores, sito en C/ Hernán
Cortés, núm. 11, de Almería, para la notificación del contenido
íntegro de la Resolución de declaración como medida cautelar
de la situación provisional de desamparo de la menor que
figura en el expediente 161/04, significándole que contra esta
Resolución podrá formularse reclamación ante el Juzgado de
Primera Instancia (Familia) de esta capital y por los trámites
del proceso especial de oposición a las resoluciones admi-
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nistrativas en materia de protección de menores, de confor-
midad con los artículos 779 y ss. de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

Almería, 1 de diciembre de 2004.- El Delegado, Luis
López Jiménez.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de Desamparo y Acogi-
miento Residencial recaído en el expediente que se
relaciona y que no ha podido ser notificado a los
interesados.

De conformidad con los arts. 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 49, apartado 4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y habida cuenta de que han sido
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber a los inte-
resados que podrán comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada
a fin de conocer el contenido íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 106, 107 y 108/04, don José Antonio González
Maldonado, que con fecha 3 de noviembre de 2004 se acuerda
Resolución de Desamparo y Acogimiento Residencial, respecto
de los menores B.G.M., W.G.M., J.G.M. y C.G.M. pudiendo
formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Instancia Familia
de esta capital.

Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 3 de noviembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la Resolución de Desamparo y Acogi-
miento Residencial recaído en el expediente que se
relaciona a continuación y que no ha podido ser noti-
ficado a los interesados.

De conformidad con los arts. 120 y siguientes de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en relación con el art. 49, apartado 4 de la Ley
6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Administración de
la Comunidad Autónoma y habida cuenta de que han sido
intentadas las notificaciones sin que hayan surtido efecto, se
notifican, por medio de su anuncio, haciendo saber a los inte-
resados que podrán comparecer en un plazo de quince días,
en este Organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, 6, Granada
a fin de conocer el contenido íntegro de la Resolución dictada.

Expte.: 105/04, doña Andrea Eckardt, que con fecha 3
de noviembre de 2004 se acuerda Resolución de Desamparo
y Acogimiento Residencial, respecto de los menores M.M.E.,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de 1.ª Ins-
tancia Familia de esta capital.

Granada, 3 de noviembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 7 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de trámite de audiencia,
en el procedimiento que se relaciona y que no ha podi-
do ser notificado al interesado.

De conformidad con el art. 84 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y los arts.
26 al 43 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régi-
men de Desamparo, tutela y guarda administrativo (BOJA
núm. 20, de 16 de febrero 2002) y del art. 36 del Decre-
to 282/2002, de 12 de noviembre, de Acogimiento Familiar
y Adopción (BOJA núm. 135, de 19 de noviembre) y habida
cuenta de que han sido intentadas las notificaciones sin que
hayan surtido efecto, se notifican, por medio de su anuncio,
haciendo saber a los interesados que podrán comparecer en
un plazo de diez días, en este Organismo, sito en C/ Ancha de
Gracia, 6, Granada, a fin de conocer el contenido íntegro de
la resolución dictada.

Exptes.: 22, 23, 24, 25 y 26/03; don Angel Hernández
Villalba, que con fecha 7 de diciembre de 2004 se acuerda
la concesión de trámite de audiencia, respecto de los menores
Y.H.G., Z.H.G., J.A.H.G., A.H.G. y L.H.G., pudiendo formular
reclamación ante el Juzgado de Primera Instancia -Familia-
de esta capital.

Granada, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, Rosario
Quesada Santamarina.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Granada, por la que se
hace pública la notificación de Resolución que no ha
podido ser notificada al interesado.

De conformidad con los arts. 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común y habida cuenta de que han sido intentadas las noti-
ficaciones sin que hayan surtido efecto, se notifican, por medio
de su anuncio haciendo saber a los interesados que, conforme
al art. 44 del Decreto 282/2002, los padres biológicos del
menor podrán comparecer en un plazo de quince días, en
este organismo, sito en C/ Ancha de Gracia, núm. 6, de Gra-
nada, desde la notificación de esta Resolución, a fin de poder
presentar las alegaciones y documentos que estimen conve-
niente y conocer el contenido íntegro del procedimiento.

Expte.: 85 y 86/04. Que con fecha 15 de diciembre de
2004, se ha dictado Resolución de Archivo, respecto de los
menores I.V.J. y Y.V.J., nacidos los días 28.8.96 y 24.12.98,
respectivamente, hijos de doña Silvia Jiménez Guerrero,
pudiendo formular reclamación ante el Juzgado de Primera
Instancia, Familia, de esta capital.

Granada, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada,
Rosario Quesada Santamarina.
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RESOLUCION de 3 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, dictada en el expe-
diente 2004/41/0110 sobre protección de menores,
por la que se acuerda la reinserción familiar del menor
que se cita.

Nombre y apellidos: Doña Marta Vanesa Moreno Niz.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose la interesada en ignorado paradero, no pudien-
do, por tanto, haberle sido practicada notificación por otros
medios; se publica extracto del acto dictado, por considerarse
que la notificación íntegra por medio de anuncios lesionaría
los derechos inherentes al menor afectado.

Con fecha 3 de diciembre de 2004, el Delegado Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social en Sevilla,
en el expediente de protección de menores arriba reseñado,
dictó resolución acordando la reinserción familiar del menor
S.M.M. con su padre biológico.

Para conocimiento del contenido íntegro de la Resolución
dictada, la interesada en paradero desconocido, podrá com-
parecer en la Delegación Provincial de la Consejería para la
Igualdad y Bienestar Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto,
núm. 89, 1.ª planta.

Contra esta Resolución podrá formularse reclamación ante
el Juzgado de Primera Instancia (Familia) de esta capital y
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el artículo 780 de la citada ley
procesal.

Para la formulación de la citada oposición ante el Juzgado
de Primera Instancia, los interesados podrán solicitar ante el
Ilustre Colegio de Abogados de esta ciudad el reconocimiento
del derecho a la asistencia jurídica gratuita regulado en la
Ley 1/96, de 10 de enero, el cual comprende, entre sus pres-
taciones, la defensa y representación gratuitas por abogado
y procurador en el procedimiento judicial, cuando la inter-
vención de estos profesionales sea legalmente preceptiva,
como ocurre en el presente supuesto. Si el solicitante cumpliera
los requisitos que para ello establece la citada Ley, se les
reconocerá tal derecho de gratuidad. En caso contrario, estará
obligado a abonar los honorarios y derechos económicos oca-
sionados por la intervención de los profesionales designados.

Sevilla, 3 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

RESOLUCION de 15 de diciembre de 2004, de
la Delegación Provincial de Sevilla, por la que se notifican
resoluciones de expedientes de revisión a perceptores
de prestaciones gestionadas por esta Delegación.

De conformidad con el art. 59.4 de la Ley 30/92, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y dada
la imposibilidad de practicar notificación a las personas rela-
cionadas a continuación en el último domicilio conocido, se
les hace saber a través de este anuncio, que se ha dictado
resolución en expediente de revisión de las prestaciones de
que eran perceptores.

Al objeto de conocer el contenido exacto del expediente,
los interesados podrán comparecer en la Delegación Provincial
de la Consejería para la Igualdad y Bienestar Social, en la
calle Pagés del Corro, núm. 90, de Sevilla, en el plazo de
un mes a partir de la publicación de esta Resolución en el
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada,
M.ª José Castro Nieto.

ACUERDO de 15 de diciembre de 2004, de la
Delegación Provincial de Jaén, para la notificación por
edicto a doña Raquel Ballesteros Mora del acto que
se cita.

Acuerdo de fecha 15 de diciembre de 2004, de la Dele-
gación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bienestar
Social de Jaén, por el que se ordena la notificación por edicto
a doña Raquel Ballesteros Mora de la Resolución de desamparo
y acogimiento familiar permanente en el procedimiento de aco-
gimiento familiar núm. 23/02, al estar en ignorado paradero
en el expediente incoado.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 59.4 de la
Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, al ignorarse el lugar de notificación por encontrarse
en paradero desconocido y no poderse practicar, podrá com-
parecer en el plazo de diez días ante el Servicio de Protección
de Menores, sito en Jaén, Paseo de la Estación, 19, planta 3.ª,
para la notificación del contenido íntegro de la mencionada
Resolución de fecha 3 de noviembre de 2004 de desamparo
y acogimiento familiar permanente, en el procedimiento de
acogimiento familiar núm. 23/02, referente al menor I.A.B.

Se le significa que contra la misma podrá interponerse
oposición ante el Juzgado de Primera Instancia de esta capital,
por los trámites que establecen los artículos 779 y siguientes
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, sin que sea necesario for-
mular reclamación previa en vía administrativa, de confor-
midad con lo establecido en el art. 780 de la citada Ley
Procesal.

Jaén, 15 de diciembre de 2004.- La Delegada, Simona
Villar García.

NOTIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, de Resolución de 1 de diciembre de 2004,
dictada en el expediente 1997/41/0850, sobre pro-
tección de menores, por el que se inicia procedimiento
de desamparo del menor que se relaciona.

Expte.: 1997/41/0850.
Nombre: Francisca Cordero Romero.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común y habida cuenta de que
intentada la notificación, de este acto a la posible interesada,
ésta no ha podido practicarse al ser desconocido su paradero,
se publica extracto del mismo, por considerarse que la noti-
ficación íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos
inherentes al menor afectado. Para conocimiento del contenido
íntegro del acuerdo dictado podrá el interesado comparecer
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.
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La Delegada Provincial para la Igualdad y Bienestar Social
de Sevilla, de conformidad con lo dispuesto en el art. 22.1
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de
Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA núm. 20,
de 16 de febrero de 2002), ha acordado la iniciación de oficio
del procedimiento de desamparo en el expediente de protección
de menores 1997/41/0850, con respecto al menor E.P.R;
nombrando Instructor del procedimiento al Jefe del Servicio
de Protección de Menores de esta Delegación, lo que se le
notifica a los efectos legales oportunos, haciéndole saber que
de conformidad con lo establecido en el art. 24 del Decreto
42/2002, de 12 de febrero, disponen de un plazo de quince
días hábiles a contar desde el día siguiente a la notificación
de este acuerdo para aportar cuantas alegaciones y documen-
tos estime conveniente y, en su caso, proponer pruebas con-
cretando los medios de que pretenda valerse.

Sevilla, 1 de diciembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

NOFIFICACION de la Delegación Provincial de
Sevilla, del acuerdo de inicio del procedimiento de
declaración de desamparo, en los expedientes sobre
protección de menores 1998/41/633-634-635.

Nombre y apellidos: Don Antonio Blanco Gómez.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y habida cuenta que
encontrándose don Antonio Blanco Gómez en ignorado para-
dero, y no habiendo podido, por tanto, haberle sido practicada
notificación por otros medios, se publica extracto del acto
dictado.

Para su conocimiento íntegro, los interesados podrán com-
parecer en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar
Social en Sevilla, sita en C/ Luis Montoto, núm. 89, 1.ª planta.

La Delegada Provincial de la Consejería para la Igualdad
y Bienestar Social en Sevilla, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 22.1 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero,
del Régimen de desamparo, tutela y guarda administrativa
(BOJA núm. 20, de 16 de febrero de 2002) ha acordado
la iniciación de oficio de los procedimientos de desamparo
en los expedientes de protección núms. 98/41/633,
98/41/634 y 98/41/635, con respecto a los menores IBC,
JBC y BBC, nombrando instructor de los procedimientos al
Jefe de Servicio de Protección de Menores de esta Delegación.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, haciendo
saber que de conformidad con lo establecido en el art. 24
del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Régimen de desam-
paro, tutela y guarda administrativa, dispone de un plazo de
quince días hábiles, a contar desde el siguiente a la notificación
de la iniciación del presente procedimiento, a fin de aportar
cuantas alegaciones y documentos estime convenientes y, en
su caso, proponer pruebas concretando los medios de que
pretenda valerse.

Sevilla, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
por la que se hace pública relación de solicitantes del
Programa de Solidaridad a los que no ha sido posible
notificar diferentes resoluciones y actos administrativos.

Núm. Expte.: PS-SE-1779/2003.
Nombre y apellidos: Doña Concepción Limón Venegas.
Contenido del acto: Resolución de recurso de alzada de

fecha 23 de agosto de 2004, en donde se le desestima dicho

recurso, confirmando en todos sus términos la Resolución dic-
tada el 12.6.03, mediante la cual se acuerda denegar a la
interesada las medidas del Programa de Solidaridad por apli-
cación del artículo 2.º c) del Decreto 2/99, disponer de recursos
mensuales superiores a la cuantía del ingreso Mínimo de Soli-
daridad, calculada conforme se establece en el artículo 6.1
de la norma reguladora de este Programa, con la advertencia de
que la misma agota la vía administrativa, conforme dispone
el artículo 109 de la citada Ley, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la referida
norma y contra ella cabe interponer recurso contencioso-
administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla en
el plazo de dos meses contados a partir del día siguiente a
la notificación de la presente Resolución, en los términos pre-
vistos en los artículos 25, 45, 46 y demás concordantes de
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Núm. Expte.: PS-SE-4110/2003.
Nombre y apellidos: Don Ricardo Jiménez Hurtado.
Contenido del acto: Resolución, dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 15 de junio, por la cual se acuerda declarar la caducidad
del procedimiento de solicitud para el Programa de Solidaridad,
con la advertencia de que contra la misma cabe interponer
recurso de alzada, en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr.
Director General de Servicios Sociales e Inclusión de la Con-
sejería para la Igualdad y Bienestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2214/2004.
Nombre y apellidos: Doña Karine Padilla Fontalvo.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Delegación

Provincial para la Igualdad y Bienestar Social de Sevilla, de
fecha 24 de junio de 2004, mediante la cual se acuerda
archivar por aplicación de lo dispuesto en el apartado 2.º del
art. 14 del Decreto 2/99, de 12 de enero, con la advertencia
de que contra la misma cabe interponer recurso de alzada,
en el plazo de un mes, ante el Ilmo. Sr. Director General
de Bienestar Social de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social.

Núm. Expte.: PS-SE-2611/2004.
Nombre y apellidos: Doña Carmen Aguado Pérez.
Contenido del acto: Habiendo detectado este Departamen-

to de Inserción Profesional que algún miembro de la unidad
familiar se encuentra trabajando se le hace un requerimiento,
de fecha 19 de octubre de 2004, para que en el plazo de
15 días presente alegaciones y la documentación que estime
pertinente; advirtiéndole, que de no hacerlo así, se tendrá por
evacuado el trámite de audiencia.

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Sevilla, 30 de noviembre de 2004.- La Delegada, M.ª José
Castro Nieto.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Sevilla,
para la notificación del acto relativo al procedimiento
disciplinario que se cita.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, por el presente anuncio se notifica al inte-
resado que se relaciona el siguiente acto administrativo, para
cuyo contenido íntegro podrá comparecer en la sede de esta



BOJA núm. 252Página núm. 29.636 Sevilla, 28 de diciembre 2004

Delegación Provincial de la Consejería para la Igualdad y Bie-
nestar Social en Sevilla, C/ Imagen, núm. 12, 1.ª planta, de
Sevilla.

Interesado: Milagros Valdés Castrillón.
Expediente: 3/04-L.
Ultimo domicilio: C/ Badolatosa, 9, ático A.
Infracciones: Art. 44.3 del Convenio Colectivo del Personal
Laboral al Servicio de la Junta de Andalucía.
Fecha: 3 de diciembre de 2004.
Sanciones: Art. 46.1.2 del citado Convenio Colectivo.
Acto notificado: Pliego de Cargos.
Plazo: Diez días, a partir del día siguiente a la notificación
del presente acto, para su contestación y proponer la práctica
de cuantas pruebas convenga a su derecho.

Sevilla, 7 de diciembre de 2004.- La Delegada, María
José Castro Nieto.

CONSEJERIA DE CULTURA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Jaén,
por el que notifica la Resolución dictada en el pro-
cedimiento sancionador 045/99 contra don Francisco
Ocaña Huesa, por la comisión de infracción contra
el Patrimonio Histórico Andaluz.

Intentada sin efecto la notificación personal contra el
denunciado de la Resolución de 15.11.2004, sancionadora
por infracción menos grave tipificada en el artículo 113.5 de
la Ley 1/1991, de 3 de julio, de Patrimonio Histórico de Anda-
lucía, procede efectuar la notificación prevista en el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

En aplicación de lo dispuesto en el art. 61 del citado
texto legal, se indica al interesado que dispone de un plazo
de 10 días, a partir de la publicación de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para conocer el
texto íntegro de la citada Resolución y constancia de su cono-
cimiento. Transcurrido dicho plazo, o tras la comparecencia
del interesado si ésta tuviera lugar, y de conformidad con lo
prevenido en los artículos 107, 114 y 115 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, se iniciará el plazo de un mes para
interponer recurso de alzada contra la Resolución ante la Exc-
ma. Sra. Consejera de Cultura o ante esta Delegación Pro-
vincial.

El lugar para la comparecencia es la Delegación Provincial
de la Consejería de Cultura en Jaén, Servicio de Bienes Cul-
turales, calle Martínez Montañés, núm. 8, 23007, de Jaén,
de 9 a 14 horas.

Jaén, 2 de diciembre de 2004.- La Delegada, Francisca
Company Manzano.

CONSEJERIA DE MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
de las operaciones materiales de Deslinde Parcial
(Apeo), Expte. D/08/04, del monte público La Sierra,
código MA-30020-CCAY, relativo a las parcelas Los
Angeles, Sierra Negra y Alfaguara.

La Excma. Consejera de Medio Ambiente, mediante Reso-
lución de 7 de junio de 2004, ha resuelto el inicio del deslinde
parcial, Expte. D/08/04, del monte público «La Sierra», código

de la Junta de Andalucía MA-30020-CCAY, propiedad del
Ayuntamiento de Coín y sito en el mismo término municipal,
provincia de Málaga, relativo al perímetro exterior y enclavados
de las parcelas «Los Angeles», «Sierra Negra» y «Alfaguara».

Por parte de esta Delegación Provincial, y de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 38 de la Ley Forestal de Anda-
lucía, se procede a fijar la fecha del apeo el próximo día 3
de marzo de 2005, a las 10 de la mañana, en la Casa de
la Cultura de Coín. En la fecha fijada se hará referencia a
las fechas previsibles para las distintas sesiones de apeo, sin
que precise nueva convocatoria para cada sesión, que se rea-
lizará con la anterior.

Se advierte, a quienes se conceptúen como colindantes
con el monte público u ostenten algún interés legítimo que
hacer valer en el expediente, de la necesidad de presentar
toda la documentación que obre en su poder en el plazo de
treinta días siguientes al de la recepción de esta notificación.
Dicha documentación deberá ser presentada en la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente a efectos de
tener formado mejor criterio sobre las fincas afectadas de cara
a las jornadas de apeo.

A fin de no causar indefensión a terceros, se comunica
que en caso de transmisión de algún derecho sobre titularidad,
deberá ser comunicado a esta Delegación Provincial, infor-
mando de la tramitación del presente expediente al nuevo
titular.

Contra el presente acto de trámite, que no impide con-
tinuar el procedimiento, no cabe recurso en vía administrativa
pudiendo los interesados oponerse al mismo en los recursos
procedentes frente a la Resolución que ponga fin al proce-
dimiento (arts. 107 y ss. de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común).

No obstante, se podrán efectuar las alegaciones que se
consideren oportunas o mejor convengan a su derecho, en
esta Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente.

Para cualquier tipo de aclaración, llamar al teléfono 952
364 067 ó 951 040 102. Asimismo, se ruega concertar cita
para la consulta del expediente.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Málaga, 29 de noviembre de 2004.- El Delegado,
J. Ignacio Trillo Huertas.

AYUNTAMIENTO DE GRAZALEMA

ANUNCIO de nombramiento de funcionarios de
carrera. (PP. 3803/2004).

De conformidad con la propuesta del Tribunal Calificador
de las pruebas realizadas para cubrir en propiedad 3 plazas
de Policía Local, vacantes en la plantilla de funcionarios de
este Ayuntamiento y una vez superado el Curso de Formación
celebrado en la Escuela de Seguridad Municipal de Estepona,
concertada con la Escuela de Seguridad Pública de Andalucía
(ESPA), han sido nombrados funcionarios de carrera de la
Escala de Administración Especial, Subescala de Servicios
Especiales, Categoría de Policía Local, los señores que a con-
tinuación se relacionan, en virtud de Decreto de la Alcaldía-Pre-
sidencia de fecha 7 de octubre de 2004:

Apellidos y nombre DNI

Valle Sánchez, Fernando Jesús 25585245-E
Calle Chacón, José 75861156-A
Román Espinosa, Manuel Joaquín 31647664-D
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Lo que se hace público de conformidad con el art. 25.2
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Grazalema, 8 de octubre de 2004.- El Alcalde-Presidente,
Antonio Mateos Salguero.

AYUNTAMIENTO DE SANLUCAR DE BARRAMEDA

ANUNCIO de rectificación de error material de la
Oferta de Empleo Público de 2004. (PP. 3797/2004).

A N U N C I O

Por medio del presente anuncio, se hace público que
en el Excmo. Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día
26 de julio de 2004, aprobó la rectificación del error material
cometido al relacionar los puestos de trabajo de la plantilla
municipal laboral, modificando la denominación de dos plazas
de Auxiliares Administrativos por la de Ayudantes Especialistas,
que fue publicado en el BOP de Cádiz núm. 189, de 14
de agosto de 2004.

En consecuencia, se hace público que en el anuncio de
la Oferta de Empleo Público de 2004 publicado en el BOJA
núm. 87, de 5 de mayo de 2004, se modifica en el Personal
Laboral la denominación del puesto «Auxiliares Administra-
tivos» por la denominación «Ayudantes Especialistas».

Sanlúcar de Barrameda, 29 de octubre de 2004.- El Tte.
Alcalde Delegado de Personal, Federico Valle Otero.

SDAD. COOP. AND. CENTRO JARDIN

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria.. (PP. 4054/2004).

Con motivo de la liquidación de la Sociedad Cooperativa
Andaluza Centro Jardín, se convoca a todos los socios de la
entidad, a la Asamblea General Extraordinaria que se celebrará
con fecha 29.1.2005, en el domicilio social de la misma,
sito en Laujar del Andarax (Almería), Carretera de Paterna,
sin número, a las diecinueve horas en primera convocatoria
y a las veinte horas en segunda convocatoria, para tratar los
siguientes puntos del Orden del Día:

1.- Acordar, si procede, la disolución de la Sociedad Coo-
perativa Andaluza.

2.- Aprobar, si procede, el Balance Final de Liquidación
y el proyecto de distribución del activo.

3.- Delegación de facultades al liquidador para protocolizar
los acuerdos adoptados.

4.- Ruegos y preguntas.

Laujar del Andarax, 1 de diciembre de dos mil cuatro.- La
Liquidadora, Agueda Alvarez Fernández, DNI 27.506.403-J.

SDAD. COOP. AND. LA PUENTE

ANUNCIO de convocatoria de Asamblea General
Extraordinaria. (PP. 4053/2004).

Con motivo de la disolución-liquidación de la Sociedad
Cooperativa Andaluza La Puente, se convoca a todos los socios
de la entidad, a la Asamblea General Extraordinaria que se
celebrará con fecha 29.1.2005, en el domicilio social de la
misma, sito en Alhama de Almería (Almería), Avenida de Alha-
ma, número 1, a las diecinueve horas en primera convocatoria
y a las veinte horas en segunda convocatoria, para tratar los
siguientes puntos del Orden del Día:

1. Acordar, si procede, la disolución de la Sociedad Coo-
perativa Andaluza.

2. Aprobar, si procede, el Balance Final de Liquidación
y el proyecto de distribución del activo.

3. Delegación de facultades al liquidador para protocolizar
los acuerdos adoptados.

4. Ruegos y preguntas.

En Alhama de Almería, 1 de diciembre de 2004.- El
Liquidador, Francisco Guil Martínez, DNI 27.216.287-L.

CONSORCIO VIA VERDE

ANUNCIO de información pública. (PP. 4066/2004).

Se abre un período de información pública de veinte días,
durante el cual se podrán hacer alegaciones a las modifica-
ciones llevadas a cabo en los estatutos del Consorcio Vía Verde,
cuyo expediente estará expuesto para su consulta, en la sede
del Consorcio Vía Verde, en C/ Martín Salazar, 10, 12, de
Montellano, C.P. 41770 (Sevilla).

Montellano, 1 de diciembre de 2004.- El Presidente,
Francisco J. Salazar Rodríguez.
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